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P A R T E  O F IC IA L

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS.MM. el Rey la Reina Regente (Q .D .G ,) 
y A.¿ia usta Real Fam ilia continúan en agía Corte

unv ; bu an importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería 
y el Jaez de instrucción de aquella capital, de los cua
les resuda:

Que subastadas por el Estado varias fincas pertene
cientes á los Propios del pueblo de Bioja, fueron rema
tadas por D, Antonio Acosta Oliver en el año de 1897, 
y transferidas después, á título de venta, A D. Angel 
Pastor Jiménez:

Que solicitado el deslinde de las referidas fincas, se 
practicó en el mes de Julio de 1897, y M  ultimó en 
Mayo de 1898, habiendo presentarlo en 4 de Abril del 
último de los referidos años un escrito D. Biego Gon
zález Abad, como copartícipe con D. Indalecio Yicia- 
na Bbtrán y Doña Carmen García Rosales, por sí y en 
representación de éstos y de D. José González Abad, 
opon'éudose á cualquiera variación que m pretendiera 
introducir con el deslinde en los linderos y cabida de 
los terrenos que poseen de ios que presentaban un tí
tulo de propiedad, haciendo al propio tiempo presente 
que esos terrenos estaban embargados á instancia de 
D. Francisco López García, en el Juzgado de primera 
instancia de Almería, y nombrado Administrador ju 
dicial de sus frutos y rentas D. Juan López Fernández, 
protestando, en su consecuencia, del acto aáministra- 
tivo que se iba á llevar á efecto:

Que por decreto del Delegado de Hacienda de 28 de 
Mayo de 1898 fueron aprobados los deslindes practica
dos, según constaba en las actas de 4 de Abril y 9 de 
aquel mes y año, sin que resolviera aoerca Se la pro
testa y oposición hechas por D. Diego Gosaález Abad 
y otros, y sin que aparezca habérseles notificado tam
poco ei dicho decreto del Delegado de Hacienda apro
bando los deslindes:

Que seguidos autos ejecutivos en el Juzgado de A l
mería á instancia de D. Francisco López García contra 
D. Indalecio Yiciana Beltrán, D. Diego y D. José Gon
zález Abad y Doña María del Carmen Garete Rosales 
sobre pago de pesetas, se les embargaron bienes, de 
los que fué nombrado Administrador judicial D. Juan 
López Fernández:

Que D. Angel Pastor Jiménez, por medio de los 
guardas y encargados de las fincas compradas al Es
tado, y de que se le dió la posesión con arreglo al des
linde aprobado en 28 de Mayo de 1898, precedió á la 
recolección de los espartos existentes en dictes fincas, 
por cuyo hecho D. Juan López Fernández, como Ad
ministrador judicial de los bienes embargados en los 
autos ejecutivos de que antes se ha hecho mérito, pre
sentó al Juzgado un escrito en 31 de Mayoáeí citado 
año 1898, denunciando los siguientes hechos: que todos 
los predios que se hicieron constar en el 'embargo, y 
que el denunciante relata en su escrito* &o&$fenen te«

rrenos montuosos que producen pastos, leñas y espar
tos, siendo embargados, no sólo los productos de la 
tierra de labor, sino también los productos forestales; 
que en el ejercicio de sus funciones de Administrador 
judicial, el denunciante recolectó en la pasada cose
cha esos productos forestales; pero al hacerlo en el día 
anterior de los espartos embargados en esos terrenos, • 
fruto de la presente cosecha, se había encontrado den
tro de dichos terrenos á Indalecio Mañas Rodríguez y 
otros guardas de D. Angel Pastor Jiménez, que esta
ban con una cuadrilla de esparteros cogiendo espar
tos, y por más intimaciones que les hizo el denuncian- f 
te para que se abstuvieran de tocar á esos productos, 
no hicieron caso alguno, diciendo que no respetaban 
nada y que cogerían todo el esparto de esos terrenos 
embargados, lo que continuaban verificando: |

Que instruidas las oportunas diligencias crimina- i 
les, el Gobernador de la provincia, á instancia de Don 1 
Angel Pastor y del Delegado de Hacienda, y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que á la Administración 
correspondía fijar el estado posesorio de los montes de J 
que se trata y áe mantener al Pastor en la posesión ¡ 
que recientemente se le había dado, por ser de su ex- | 
elusiva competencia resolver las incidencias de la su- f 
basta, determinando la extensión, cabida y linderos de ! 
la finca enajenada, sin que sea dado á los Tribunales | 
de justicia, en estos casos, admitir demanda alguna si ¡ 
no media el requisito de haber apurado la vía guber- f 
nativa; en que mientras administrativamente no se I 
haya resuelto el punto relativo á si se encuentran ó no | 
esmprendidos en la subasta los terrenos en que se ve- ¿ 
rifícó ei aprovechamiento de los espartos por los guar- | 
das ó encargados del Pastor, existe una cuestión pre- | 
via que toca resolver á la Administración activa; y ci- | 
taba el Gobernador los artículos 9.° y 10 de la ley de ¡ 
Contabilidad de 23 de Junio de 1870 y los 156, 158 y 173 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, Real decreto 
de 28 de Julio de 1897, una decisión de competencia y 
una sentencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
inhibiéndose del conocimiento del asunto, y, apelado, 
lo revocó la Audiencia de lo criminal, declarando la 
competencia del Juzgado, alegando: que los b.echos 
denunciados por Juan López Fernández eran, consti
tutivos de delito, ya tuvieran la calificación, legal de 
robo, hurto ó estafa, siendo de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria la averiguación y ul castigo de 
los que sean responsables; que si bien lo s Gobernado
res pueden promover competencias á los Juzgados, 
cuando por disposición de la ley delje decidirse por 
la Administración alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que hayan de prr munciar los Tribu
nales, en este caso no existe, presto que el fallo que 
recaiga en la denuncia no depeinie de la cuestión pre
via administrativa; que la competencia de los Tribuna
les en esta materia, se extienda á resolver, para sólo el 
efecto de la represión, 3a$ ^cuestiones civiles y admi
nistrativas prej udiciaí es:

Que el Delegado de rienda, en comunicación di- 
* rígida al Gobernador 6tjl 20 de Abril último, le hacía 

presente la conveniencia de informar á la Presidencia 
del Consejo de Ministros que el Juzgado de Almería se 
había inhibido en, favor de la Administración en los 
autos ejecutivos incoados por D. Francisco Rodríguez 
García contra Pndalecio Yiciana y consortes en lo refe
rente á los mismos terrenos embargados á que se refe

ría la causa contra Indalecio Mañas, que motiva esta 
competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el núm. l .G, art. 3.° del Real decreto de S de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencias en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo quedos Tribu
nales ordinarios ó especiales ha jan de pronunciar:

Yisto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1852, según el cual, «corresponde al conoci
miento de los Consejos provinciales y del Real en su 
caso—hoy Tribunal de lo Contencioso administrativo,-— 
las cuestiones contenciosas relativas á la validez, inte
ligencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
bienes nacionales y actos posesorios que de ellos se de
riven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea pues
to en posesión pacífica de ellos, y al de los Juzgados y  
Tribunales de justicia competentes los que versen so
bre el dominio de los mismos bienes ó cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores 6 
posteriores ó la subasta ó sean independientes de 
ellas»:

Yisto el núm. 4.°, art. 460 del Código civil, según el 
cual, se pierde la posesión contra la voluntad de su 
antiguo poseedor, si la nueva posesión hubiese durado 
más de un año:

Considerando:
L° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la denuncia hecha en 31 
de Mayo de 1898 por D. Juan López Fernández, en con
cepto de Administrador judicial de ciertos bienes em
bargados con motivo de autos ejecutivos seguidos con
tra D. Indalecio Yiciana Beltrán y otros, entre ©myos 
bienes se encontraban parte de los que, cornil compra
dor al Estado, fueron deslindados á favor de D. Angel 
Pastor Jiménez en 28 del propio mes y año, Tayo 
de 1898:

2.° Que refiriéndose ía denuncia á la recolección de 
frutos de ciertos terrenos que el denunciante asegura 
estar comprendidos entre los embargados por el Juz
gado, y que se le nombró depositario y administrador, 
y el D. Angel Pastor como comprador al Estado de 
esos terrenos, afirma que le fueron vendidos por la Ha
cienda y deslindados en b28 de Mayo de 1898, por lo 
cual, no haciendo un año que las referidas fincas fue
ron deslindadas y .dada la posesión al comprador, las 
cuestiones sobre los actos posesorios que de la subasta 
de los citados bienes se deriven, corresponde resolver
las á la Administración, así como el determinar la ex-- 
tensión y límites de la cosa vendida:

3.° Que la resolución administrativa qúe recaiga 
sobre los actos posesorios ejecutados por el comprador 
al Estado, ha de influir necesariamente en el f&tt» que 
en su día dicten los Tribunales de justicia, ve:s 
que esa resolución ha de determinar si el D. Angel 
Pastor verificó la recolección de los frutos con derecho 
ó sin él para hacerlo:

4.° Que á mayor abundamiento, no se ha notificado 
á los reclamantes el decreto del Delegado, de Hacienda

 ̂ aprobando el deslinde; y el hecho de haberse también 
I  inhibido los Tribunales de justioGi de conocer m  los
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autos ejecutivos referidos respecto del em bargo de 
aquellos bienes en donde se ejecutaron los actos pose
sorios que dieron origen 4 la causa crim inal que m oti
va este conflicto, dem uestra á su vez de una m anera 
■concluyente la existencia de la  cuestión previa admi
nistrativa de que antes se ha hecho mérito:

5.° Que se encuentra, por lo tanto , el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la  
Administración.

Dado en Palacio 4 veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,

Francisco Sllvelii.

En el expediente y autos de competencia prom ovi
da entre el Gobernador de Gerona y el Juez de La 
Bisbal, de los cuales resulta:

Que en 23 de Septiembre de 1898, D Jaime Corta
da, ex Secretario del Ayuntam iento de Talan Sator, 
presentó denuncia contra el Alcalde y Concejales de 
aquel A yuntam iento, por los hechos siguientes:

Que la citada Corporación municipal había acorda
do declararle responsable de la cantidad de 206 pese
tas 40 céntimos á que ascendía la cuenta de los trab a 
jos y gastos que había ocasionado la confección del 
padrón de cédulas, m atrícula industrial, padrón de 
edificios y solares y repartos de la contribución sobre 
las riquezas-rústica y pecuaria, sus copias, impresos y 
portes de correo, para su remisión á la Superioridad, 
verificado todo á costa del denunciante por no haber 
sido hechos dichos trabajos en época oportuna; que el 
Alcalde le había comunicado el citado acuerdo, requi- 
riéndole al propio tiempo para que en el término de 
segundo día hiciese efectiva la expresada cantidad, 
con apercibim iento, en caso contrario, de p rocederá  
su exacción por la vía ejecutiva; y que al tom ar dicho 
acuerdo, y al dictar ta l resolución, se había cometido 
el delito de prevaricación, definido en el a r t. 369 del 
Código penal:

Que instruida causa en el Juzgado de La BisbaJ, y 
cuando se estaban practicando las oportunas diligen
cias, requirió de inhibición al Juez el Gobernador de 
Gerona, de acuerdo con la Comisión provincia], fu n 
dándose: en que, según se desprende de los a r tícu 
los 13 y 165 del reglam ento provisional para el proce
dimiento de las reclam aciones económico adm inistra
tivas de 15 de Abril de 1890, corresponde previam ente 
á la Administración resolver sobre la legalidad ó ile
galidad del acuerdo del Ayuntamiento; y que sólo en 
el caso de que la resolución resultase injusta, es cu an 
do debería pasarse el asunto á los Tribunales, y que 
en tal sentido estaba el caso comprendido ' en el a r- 
ticulo 3.° del Beal decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de 
clarándose com petente, alegando: que la disposición 
invocada en el oficio de requerimiento, ó sea en el a r 
tículo 13 del reglam ento de 15 de Abril de 1890, exige 
como condición precisa p ara  que la Administración 
pueda recabar para  sí el previo conocimiento de un 
asunto, la existencia de un expediente, que no existe 
en el caso de que se tra ta , teniendo, por lo tanto, que 
ser aplicado el art. 365 del Código penal

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provinual, insistió en el requerim iento, resultando de 
lo ei p ilo ta  el presente conflicto, que ha  seguido sus 
trám ites;

Visto el a rt. 3:° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores prom over co n 
tiendas de competencia en los juicios crim inales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la  Administración, ó 
cuando en virtud de Ja misma ley deba decidirse por 
la  Autoridad adm inistrativa a lguna  cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 171 de la ley Municipal, que dice: «No 
podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dic
tados en asuntos de la com petencia del A yuntam iento, 
aun cuando por ellos, y en su forma, se Infrinjan a l 
gunas d é las  disposiciones de esta ley  ü  otras especia
les, salvo lo dispuesto en el últim o párrafo del a r 
tículo 169». En este caso se concede recurso de alzada 
4 cualquiera, sea'ó no residente en el pueblo, que se 
crea  perjudicado por la ejecución del acuerdo. Los r e 

cursos de alzada, que autoriza este artículo, procede
rán ante el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
debiendo ser Interpuestos en el término* de tre in ta  dias, 
contados desde la notificación ó, en su defecto, desde 
la publicación del acuerdo:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia presentada por 
D. Jaime Cortada, ex Secretario del Ayuntam iento de 
Palau Sator, con motivo de un acuerdo adoptado por 
dicha Corporación municipal, declarando al denun
ciante responsable de la cantidad de 206 pesetas 40 
céntimos á que ascendía la cuenta de trabajos que h a 
bía m andado hacer el Ayuntam iento á costa del m is
mo Cortada, por no haberlas éste ejecutado en época 
oportuna:

2.° Que á la Administración corresponde resolver 
sobre la legalidad ó ilegalidad del acuerdo referido, y  
sólo en el caso de que la Autoridad adm inistrativa e n 
tendiese que existía algún hecho punible, y pasara el 
tanteada culpa a los Tribunales, es cuando podrían éstos 
conocer del asunto:

3.° 'Que existe, por lo tanto, una cuestión previa a d 
ministrativa, de cuya resolución pueda depender el 
fallo de los Tribunales, y, en su consecuencia, está 
comprendido el presente caso en uno de los dos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores prom o
ver contiendas de competencia en los juicios crim i
nales;

Confirmándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p'eno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y corno R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Minifctros,

Francisco Silvela.

En el expediente y autos de competencia prom ovi
da entre el Gobernador de León y  el Juez de in stru c
ción de A storga, de los cuales resulta:

Que D. Luis Diez Garcia denunció ante el referido 
Juzgado que en el reparto  vecinal de consumos de 
Llam as de la Rivera para el año de 1898 á 1899, los 
Concejales y Vocales de la Ju n ta  repartidora de dicho 
impuesto, que expresaba, sin haber tenido disminución 
alguna en su riqueza con relación al anterior reparto  
de 1897 á 1898, antes por el contrario, habiendo m ejo
rado de fortuna, se habían rebajado de categoría y 
ocultado el núm ero de personas de su fam ilia, con el 
objeto que ya consiguieron de defraudar los intereses 
de los demás vecinos, sobre los cuales había recaído 
mayor tributación, como ocurría, entre otros, al de
nunciante, el cual, con motivo de no haberse notifica
do la cuota que debía pagar, había sido m uy p e r ju 
dicado:

Que instruido sumario en averiguación de los h e
chos denunciados, se unieron á él varias certificaciones 
enviadas por el Alcalde de Llamas de la Rivera, quien 
al rem itirlas manifestó al Juzgado que el reparto  de 
1897 á 1898 no podía servir de base de comparación, 
porque después de expuesto a l  público había sido a lte 
ra d o , dando esto motivo á que se presentase una d e 
nuncia al Delegado de Hacienda que aun no se había 
resuelto; y como estes hechos al parecer dem ostraban 
la existencia de un delito de falsedad, lo ponía en co 
nocimiento del Juzgado para que fuesen castigados los 
culpables: /

Que antes que el Alcalde se hubiese ratificado en  
esta últim a denuncia, el Gobernador de León, á p e ti
ción de dicha Autoridad y de dos individuos de la  
Ju n ta  municipal de Llamas de la Rivera, que suponían 
en su instancia que sólo se refería la denuncia 4 «ocul
tación de las personas de las familias de los Concejales 
é individuos de la Jun ta , requirió, de acuerdo con la 
Comisión provincial, ai Juzgado de A storga ^para que 
dejase de conocer en la causa que se h u b ie ra  instruido 
en v irtud de la denunciado  D. Luis Díqb, fundando 
este requerim iento, basado tam bién un el supuesto de 
que sólo á ocultación de personas' el reparto  de 
consumos se refería la causa: en que las faltas ó e r ro 
res que puedan cometerse en el repartim iento  vecinal 
de consumos son subsanables'‘m ediante las reclam a
ciones que contra esos repartos determ ina el r e g la 
m ento, en  el cap. 9.° del mismo, siendo, pues, este 
prim er procedimiento, el que debe seguirse antes de 
in ten ta r ni form ular rfingún ctro, porque del mismo 
Sí; derivarían los dem ás que fuesen procedentes ó p u 
dieran entabj&rsej en  que esto es consecuencia de que

las bases 4 que se halla sujeto el repartim iento de* 
consumos están determinados- por leyes y disposicio
nes puram ente adm inistrativas,, por lo cual sólo las 
Autoridades de este orden son. las que pueden- resolver 
si se ha faltad®' á lo que dichas disposiciones precep
túan , sin que se pueda legalmemte, m ientras no se re 
suelva esta cuestión, apreciar si la  diferencia entre el 
núm ero de individuos de la fam ilia del contribuyente 
que figuran en el reparto  y  padrón de vecinos consti
tuye ó no falsedad; y en que-la reclam ación ó re cu r
sos que concede la  ley Municipal 4 los vecinos h acen 
dados del pueblo ha  de entenderse que en¡ prim er té r
mino se refiere á la adm inistrativa, la cual debe p re 
ceder á la judicial, sobre todo cuando aquélla ha de 
influir en el fallo que en su día dicten los Tribunalss; 
ordinarios, Como sucede en este caso, en el que hayr 
una cuestión previa, hallándose, por lo tan to , dentro 
del núm . l.°  del art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep*- 
tiem bre de 1887; citaba tam bién el Gobernador el a r 
tículo 198 de la ley Municipal, y  los artículos 8.°, 9.% 
81, 82, 90, 91, 92, 93, 105 y 106 del reglam ento.de con
sumos, sin expresar la fecha de éste, pero determ inan
do la  m ateria á que se referían los artículos; de lo cual 
se deduce que el reglam ento  citado es el derogado de 
1889, y no el de 1896 en él aplicable:

Que sustanciado el incidente de com petencia, el 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, a le g a n 
do: que limitándose la  denuncia á perseguir crim inal
m ente al Alcalde, Concejales y  Vocales de la Ju n ta  
repartidora de consumos del A yuntam iento de Llam as 
de la  Rivera, por haberse asignado en el repartim iento 
de 1898 á 1899, cuota m enor que la que en el año a n 
terior habían  satisfecho, ocultando para ello el núm ero 
de personas de su familia, no ofrece duda que de com 
probarse ta l hecho está comprendido en el a rt. 198 de 
la ley M unicipal, sin que para la aplicación de la pena 
judicial sea necesaria resolución previa adm inistrativa, 
según se consigna, entre otras sentencias, en las de 18 
de Octubre de 1884, 13 de Octubre de 1888 y 8 de Mayo 
de 1889; y que siendo doctrina establecida en Reales 
decretos de 15 de Enero y 10 de Febrero de 1880, 30 de 
Enero y 20 de Marzo de 1882, 1.° de Junio de 1885 y 17 
de Marzo de 1891, que en las causas contra Alcaldes y 
funcionarios adm inistrativos por exacciones ilegales, 
la Administración no puede suscitar com petencia 4 los 
Tribunales, y demostrado en estas diligencias que los 
hechos que m otivan el sumario pueden ser constituti
vos de aquel delito, resulta claro que no ha debido 
promoverse el incidente, puesto que la Administración 
no tiene cuestión a lguna previa que resolver, ni ésta 
es necesaria  para la aplicación de la pena que en su 
caso corresponda: citaba además el Juez otros Reales 
decretos resolutorios de competencia, y varios a rtícu 
los de la ley de Enjuiciam iento y  del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro 
vincial, insistió en el requerim iento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus t r á 
mites:

Visto el art. 296 del reg lam en te  provisional para la 
adm inistración y exacción del Im puesto de consumos 
de 30 de Agosto de 1896, hoy Gerogado, pero v ig en te  
al com enzar el año económic o de 1898 4 1899, para el! 
que fué formado el reparto  A que esta com petencia m  
refiere, y que es, por tan to , aplicable 4 )a resolufióei 
de la misma. Dice así dicho artículo: «Conocida te  ©ífat* ¿ 
to tal que se ha de re p a rtir  y el núm ero de indivicfcu' 0s 
que ha de com prender al repartim iento, se deduciré en 
prim er térm ino el tipo  medio de g ravam en  qm  a lte 
4 cada con tribuyen te , ó sea al que sirvió para  S eñ alar 
el cupo general, con  el aum ento consiguiente ipor los 
pobres de solem nidad, y  otros que, constituyendo parte  
de la  población de hecho, deben ser excluidos del r e 
parto , según e l artícu lo  anterior.» «Para “ajustar las 
cuotas personifico 4 las circunstancias d e cada uno, 
podrá reducirse h a s ta  una quinta parte  y aum entarse 
hasta  el qu in tup lo  el tipo medio expresado, estable
ciéndose dente o de estos límites tan tas ca tegorías com° 
sean necesarias p ara  colocar á cada u n a  en aquella en 
que deba fi g u ra r por el consumo quo realiza»:

Visto e l art. 297, según el cua l: «Hecha la  opera
ción 4 que se refiere el articulo an terior, la  Ju n ta  re 
p artido ra  procederá á colocar 4  los contribuyentes en 
la ca teg o ría  que 4 cada uno corresponda, según su 
condición y  circunstancias: debiendo . te n e r presente: 
prim ero, que si bien no han  de servir de base única para 
fija r la  categoría de cada individuo, ni riqueza te rr i
torial ni otros signos de tribu tación , son factores que 
deberán tom arse en cuen ta parte, determ inar la im por
tancia  del consumo personal d;e las fam ilias..... 4.° Que 
no podrá imponerse m ayor cuota de consumos á una 
familia que la que proceda en razón del núm ero da 
individuos de todas categorías de que se com pongan
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Visto el arto 301 del mismo reglamento, que dice: 

«Tan luego como termine el plazo de exposición al pú
blico, se reunirá la Junta para resolver las reclam a
ciones que se haj’&n hecho por escrito y las que se h a 
gan verbal mente en el acto del juicio de agravios. La 
Junta repartidora resolverá las reclamaciones, consig
nándolo en el acta que levante, y después de notificar 
á los interesados, unirá las notificaciones al acta de la 
sesión, el repartimiento por duplicado y un ejemplar 
del Boletín que contenga el anuncio de publicación, y 
lo remitirá todo á la Administración de Hacienda de 
la provincia. Terminado el juicio de agravios ninguna 
reclamación será admitida»:

Visto el art. 302, que establece: «Que los interesa
dos que no se conformen con las decisiones de la Ju n 
ta, podrán reclamar ante la Administración de Ha
cienda dentro del plazo de ocho días. La Administra
ción, con vista de los antecedentes á que se refiere el 
artículo anterior, dictará acuerdo en término de diez 
días y remitirá al Ayuntamiento uno de los ejemplares 
del reparto, con la nota de aprobación si hubiere des
estimado las reclamaciones, ó devolverá los dos ejem
plares para que se notifiquen si las hubiese resuelto 
favorablemente ó fuera preciso subsanar defectos»: 

Visto el art. 303, según el cual: «Para subsanar de
fectos, la Administración de Hacienda devolverá los re 
partos 2.° Si se han dejado de incluir individuos no
exceptuados»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó taita haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse algu
na cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que si bien en el oficio del Gobernador se re 

quiere de Inhibición al Juzgado para que deje de co
nocer en la causa criminal instruida en virtud de de
nuncia de D. Luis Diez, como quiera que en el reque
rimiento se parte del supuesto de que dicha denuncia 
se refiere sólo a ocultación de personas de las familias 
de Concejales y asociados en el reparto de consumos 
para el año de 1898 á 1899 en el pueblo de Llamas de 
la Rivera, debe entenderse que al conocimiento de este 
sólo hecho se limita la cuestión de competencia:

2.° Que coa arreglo á las disposiciones del reg la
mento de consumos de 1896, á la Administración co
rresponde determinar si han sido excluidas del repar
timiento vecinal personas que debieran figurar en él:

3.° Que teniendo su especial categoría en el reparto 
cada uno de los individuos de que se compone una fa
milia, y siendo, por tanto, verdaderos contribuyentes, 
aun cuando el jefe de ella sea el que satisfaga la cuo
ta impuesta á la familia, como consecuencia del nú 
mero de personas de todas categorías de que se com
pongan, es indudable que la omisión ú ocultación de 
alguno de estos individuos en el reparto constituye 
una exclusión indebida, acerca de la cual á la Admi
nistración corresponde formar juicio y resolver:

4.° Que de la resolución que la Administración adop
te acerca de este punto, puede depender el fallo que en 
su día hayan de dictar los Tribunales, motivo por el 
cual, y no obstante parecer á primera vista que se tra 
ta de un mero delito de falsedad, existe en el presente 
caso una cuestión previa, cual es la ya indicada de 
que la Administración resuelva si se han excluido del 
reparto in Huidnos que debieran figurar en él:
PJY 5.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, puedan los Gobernadores de pro
vincia suscitar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales;

’ Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, debiendo entenderse que esta resolu
ción sólo afecta al hecho comprendido én el conside
rando primero.

Dado en Palacio á veinticinco, de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E) Pre¿?Hcosta ■5«1 Consejo de Ministros,

Olívela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entse el Gobernador de la provincia de Navarra y el 
Juez de primera instancia <ie Tudela, de los cuales 

- resulte:
Que el Ayuntamiento de Buñuel acordó, en sesión

celebrada on 28 de Noviembre de 1897, que los vecinos ' 
que habían cornado terrenos de los sotos comunales j 
que los aejasen libres, y habiendo solicitado algunos í 
que se justipreciaran y abonarían su valor, el dicho ! 
Ayuntamiento, en sesión de 19 Diciembre del mismo ! 
año, acordó que no podía acceder á dicha venta, y des- j 
pués de varios otros acuerdos, tomó los de 6 de Enero 
y 19 de Noviembre de 1898; por el primero de los cua
les ordenó practicar el amojonamiento de los terrenos 
tomados y que debían quedar anexionados á los sotos, 
y por el segundo, que los comisionados para ejecutar ! 
dicho amojonamiento lo llevaran á efecto:

Que llevada á cabo esta operación, fueron en ella 
comprendsdos terrenos poseídos por Doña Inmacia Bur- 
galeta Gota ve, quien de lujo ante el Juzgado de pri- ! 
mera instancia, en escrito de 16 de Diciembre do 1893, j 
interdicto de recobrar, alegando: que Ja demandante i 
se hallaba desde hacía más de tres años en la tenencia | 
de una finca, sita en jurisdicción de Buñuel, término 1 
de ¡Campo San Pedro, con la cabida y linderos que j 
expresa; que esa finca la venía cultivando, recogiendo ] 
de ella todos los frutos, pagando la c o n t r i b u c i ó n  y  j 
ejerciendo todos los actos de posesión: que en los días j 
del 17 al 22 de Noviembre último, el Concejal del i 
Ayuntamiento de Buñuel, Antonio Bordonaba, con dos 
peones y un perito práctico, entraron en la finca y 
clavaron dentro de ella 17 mojones de piedra, separan
do parte de la heredad; que en los días del 25 al 30 del 
mismo mes de Noviembre, los referidos peones, á las 
órdenes de Bordanaba, verificaron una platación de 
arbolado en el trozo de finca que habían separado, y 
en sitio que la demandante tenía sembrado de trigo; 
que Antonio Bordonaba ejecutó los actos de despojo en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento de Buñuel, y por 
consiguiente, dicha Corporación era la causante del 
despojo y responsable de las consecuencias:

Que tramitado el interdicto y citadas las partes para 
el juicio verbal, el Ayuntamiento demandado acudió ; 
al Gobernador de la provincia para que esta Autoridad 
requiriera de inhibición á la judicial, como así lo hizo, 
de acuerdo con la Diputación provincial, fundándose: en 
que con arreglo á los artículos 72 y 73 de la ley Muni
cipal, correspondía exclusivamente á los Ayuntamien
tos el cuidado y conservación de todas las fincas, bie - , 
nes y derechos pertenecientes al Municipio y en el 89 
se determinaba que los Juzgados y Tribunales no a d 
mitirán interdictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Alcaldes-en los asun
tos de su competencia; en que, según se declaraba en 
diferentes resoluciones, entre las facultades que con
fiere á les Ayuntamientos el art. 72 citado, se hallaba la 
de reivindicar las usurpaciones recientes ó de fácil com
probación, teniéndose por recientes las que datan de 
menos tiempo de un año y un día; en que tan pronto 
como el Ayuntamiento se apercibió de que gran nú 
mero de vecinos se habían apropiado terrenos de los 
sotos comunales, dictó las oportunas órdenes para que 
los abandonaran, resultando en el presente caso, que las 
usurpaciones, no sólo habrían sido recientes, sino de fá 
cil comprobación; en que aun en el supuesto de que la 
invasión no fuera reciente, lo era de fácil comproba
ción, puesto que del deslinde practicado se había ve
nido en conocimiento dei terreno que había sido usur
pado; y basado en ese principio m  habían resuelto di
ferentes cuestiones de competencia en favor de Ja Ad
ministración, y que igual doctrina tenía establecida el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el interdicto 
promovido por Doña Ignacia Burgaleta se funda en 
que por el amojonamiento que por orden del ¿Ayunta - 
miento de Buñuel se practicó en los días del 17 al 22 
de Noviembre, se vi ó privada de parte de una finca 
que venía poseyendo desde hacía más de tres años, 
cuyo bocho se ha comprobado por la declaración de 
cuatro testigos; que conforme con los principios jurídi
cos y efectos legales que la posesión produce, se-dictó 
la Real urden de 10 de Mayo de 1884, estableciendo el 
término de un a ñ u  á contar desde el acto de Ja u su r
pación, para que la Administración pueda reivindicar 
por sí la posesión de sus bienes, pasado el cual deberá 
a c u d ir  á los Tribunales ordinarios, ejercitando la ac
ción correspondiente; que si bien los artículos-72 y 73 
de la ley Municipal vigente determinan como d é la  
exclusiva competencia de los Ayuntamientos el apro
vechamiento y conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos pertenecientes al Municipio, é igual
mente es cierto qae h s acuerdos que s-Jore el particu
lar tomen son ejecutivo?, y no pueden ser im pugna
dos por la vía G<el interdicto por oponerse á ello el a;*, 
tículo 89, .esñ¿, prohibición sólo puede regir cue.ndo 
tales acuerdo® estén tomados dentro de las atribucio
nes qn$ la ley Ies confiere; y no siéndole permitido al*

erar el estado posesorio de los ^articulares cuando la 
usurpación no es reciente y de fácúl comprobación, es 
Jaro que tales acuerdos no son a G sus facultades, y 
•uede el que se crea perjudicado, con arreglo al ar- 
ículo 172 de la propia ley M unicipal utilizar los re- 
ursos legales, entre los que se encuem ra el interdic- 
o; que faltando el acuerdo del Ayuntar niento de Bu- 
.uel, uno de los requisitos que determina n su compe- 
encia, y limitada la cuestión al amparo del derecho 
ivil de un particular lesionado por aque. 1 acuerdo, 
u conocimiento era de la competencia de la jurisdíc- 
ión ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Dip utación 
rovincial, insistió en su requerimiento, resulta ndo ^e 
i expuesto el presente conflicto, que ha seguí lo sus 
rámites:

Visto el nüm. 3.°, art. 72 de la ley Municipal ? se- 
*ún el cual: es de la exclusiva competencia át • l°s 
juntam ientos la administración municipal, que ct ^ni- 
irende el aprovechamiento, cuidado y conservaciói *de 
odas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio y establecimientos que de él dependan:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á i 'os 
uzgados y Tribunales admitir interdictos contra L 
>ro videncias administrativas de los Ayuntamientos^ y 
Acaldes en los asuntos de su competencia: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se haf 

uscitado á consecuencia de los acuerdos del Ayunta- 
aiento de Buñuel para que los vecinos del pueblo que 
e habían apropiado terrenos de los que comprendían. 
3S sotos pertenecientes al común los reintegraran, y 
1 consiguiente deslinde y amojonamiento llevado á 
fecto por la Corporación municipal del terreno del 
omún de vecinos, que dió motivo al interdicto promo- 
ido por Doña Ignacia Burgaleta.
2.° Que encomendado á la exclusiva competencia 

e los Ayuntamientos el cuidado y conservación de to 
as las fincas, bienes y derechos del pueblo, puede la 
Corporación municipal de Buñuel, dentro de sus a tr i 
buciones, practicar el deslinde délos terrenos comuna- 
es cuantas veces lo estime conveniente, y restablecer 
os hitos ó mojones, sin que contra tales providencias 
medan los Jueces y Tribunales admitir ni dar curso á 
os interdictos:

3.° Que el que se crea lesionado en sus derechos ci
viles por consecuencia de tales deslindes, puede recla- 
nar contra ellos, mediante demanda ante el Juez ó 
tribunal competente que, atendida la naturaleza del 
isunto, dispongan las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo' 
le estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alton- 
o XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de- la. 
Ldministración.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
>chocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilvela.

MINISTEIRO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia promovida por D. Bernardo Ló

pez Juan y otros cuatro Médicos provisionales de Sa
nidad militar licenciados, en la que solicitan que, como 
premio á sus servicios,, se declare que las Comisiones ¡
provinciales, al proc eder al nombramiento de Médicos j
civiles de las Comisiones mixtas de reclutamiento y J
observación de útibes condicionales, tienen necesaria
mente que estim ar como servicios preferentes los pres
tados en concepto de tales Médicos provisionales m ili
tares:

Resultando, que pedido parecer sobre el particular 
al Ministerio de la Guerra, éste, por Real orden comu
nicada de 2'5 de Septiembre último, manifiesta que, si 
bien no dvbe limitarse la libertad de las Comisiones 
provincvales para designar el personal más idóneo en 
asunt'o tan delicado y de tanta transcendencia, sería

1 conveniente tener en cuenta, en igualdad de circuns* 
taveias, los servicios prestados en el Ejército por Pos 
Médicos provisionales:

Considerando que, sin menoscabo de las facultades 
que para el nombramiento de Médicos civiles de tes 
Comisiones mixtas otorga á las provincias es el art. 123 
de la ley de Reclutamiento vigente, e v  la forma que 
determinan el 106 del reglamento p a ja  su ejecución y 

* los Reales decretos de 6 de Eaera, de 1897 y 16 de Fe- ’
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brero de 1898, puede encontrarse el medio de que no 
queden sin la merecida consideración los servicios 
prestados por los referidos Médicos provisionales du
rante las vicisitudes por que pasó recientemente la 
p8itri& *

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su Roinbre la Reí^a 
Regente del Reino, se lia servido resolver que por las 
Comisiones provinciales, al verificar los nombramien
tos de Médicos civiles de las Comisiones mixtas, se ten
gan presentes los servicios de aquellos que al acudir 
al concurso acrediten haber sido Médicos provisionales 
de Sanidad militar, estimándolos como de preferencia 
en los cas,os de igualdad de circunstancias con otros
concurrentes» # .

De F.ea! orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demf¿s efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid..20 -de‘-Octubre de 1899.

E. DATO

Sr. G obeimdor civil de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo.-Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Ga c e t a  de  M adrid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Septiembre último, en la custodia dé la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo k Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

Estado de su scrip ción  ofrecida esa e l m es de O ctubre  
de 189 9 .

3 ,a sem an a: desde el 19 a l 26  de Octubre.

SUSCRIPCIÓN MENSUAL

\ nmtmrn................ una— — ...........................................................................................................................

Pesetas.

D.. Juan A gu irre .........................................   10
Martín "Hendía...............................     20
Atalo Castañs  ..........................    1
Narciso F uig de la B ellacasa  .............. 3
Rafael Gr&oset. ...............    25

Aumento en la semana  ............ 59
Importa lo anterior................................. 6.919

Suma. . . . . . . . . .....................  6.978
Bajas:

D. Pedro Carrillo .......... 3
Francisco Moya „     „ . 5
Antonio de Selgas   - . • 2‘50
Alvaro Ureña. ........... 5
Eduardo Núñez L am as.. . . . . . . . .  1
Aniceto Tabíate  ............. - 1
Benito la Calle.................... 1
Celestino Martínez.............. 1
Celestino Fernández.........  2

------------21‘50

Total..................... L ........... 6.956‘50

DONATIVOS

Pesetas.

D. B. Z . . ................      1 20

Aimenio en la semana....................  20
Importa lo anterior  .....................  167.610

Total. . . ............................. ¿67.630 '

MOVIMIENTO DE CAJA

B el Í9  a l 26  de Octubre de 1899,

ENTRADAS 1
— ' — ----- —-----     — l

sPesetas. j

Fcc'.stencia el día 19 de Octubre 544‘51
Cobrado per dom tv o s .................  20 ¡
ídem por suscripciones . . . . . . . . .  944‘75

F/esetas, j

Cobrado por talón del Raneo de
E sp añ a ..  ^ 9 2  ‘

Idem por varios  12 1

2,521‘26

SALIDAS

Por Depósito de mendigos: soco
rros y gastos  ...............  2.144*10

Por socorros á domicilio    38
Por personal.....................................  28

  2.210*10
Existencia en 26 de O ctubre.     311 ‘16

Total................................... 2.521‘26

Fondos disponibles,

| P esetas.

Existencia en Caja.  ............................   311*16
Idem en c/c del Banco de España ...........  147.800

Total........................... . 148.111‘16

S O C O R R O S  

Sem ana del 19 a l 26 de O ctubre de 1893.

EN METÁLICO
Sooorros. ■ Pesetas.

En el Depósito de mendigos, en la se
mana f .    309 1.407‘25

Idem, anteriorm ente... . . . . . . . . . . . . .  6.961 16.933‘05

Total  ...................  7.270 18.340‘30

A domicilo, en la sem ana   5 38
Idem, anteriormente    967 4.107

Total   972 4.145

EN COMIDAS
Bonos. Pesetas.

En el Depósito de mendigos, en la se
mana. . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . .  o.. 1.039 103‘90

Idem, anteriormente.  ......... . 15.846 1.584*60

Total   16.885 1.688*50

i EN ROPAS
i Socorridos. Pesetas.

Distribuidas en la semana. .........    1 7*75
Idem, anteriorm ente.    36 118‘30

Total...       37 126*05

VIAJES
Billetes. Fesetas.

Conducidos por ferrocarril á sus pue
blos, en la sem ana., 3 50

Idem, anteriormente  54 888T5

Total. . . . ,    57 938*15

ASILO DE SANTA CRISTINA

Estancias. Pesetas.

Pagado al mismo hasta 30 de Sep
tiembre...........................................   3.307 3.166

ASILOS DEL PARDO

Pagado al mismo hasta 30 de Sep- 
| tiembre..................    1.067 800‘25

j M endigos,
I Recogidos en la vía pública en la semana, . . . . . .  150
| Idem anteriormente....................      2.212

Total. .   ............ . ......................  2.362

M emoriales.
Recibidos en la semana.............................  488
Idem anteriorm ente.................................................. 4.900

Total................................... '.........  5.388

Madrid 26 de Octubre de 1899. =  El Tentador de libros, 
José PAZ. =  Y.° B.° =  El Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad’ P. O., El Secretario general, José M. Se- 
villa.=El Interventor* Pedro Duréxu

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta la adquisición de 2.500 mantas de lana con des
tino á los confinados en los penales del Reino, su anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar en este Centro directivo 
el día 29 de Noviembre próximo, á las tres de la tarde, con arre
glo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta,
1.a La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en pública subasta la adquisición de 2.500 mantas de 
lana para uso de los confinados en los presidios del Reino, 
conformes á la muestra que se elija en el acto de la subasta.

Tendrán también en cuenta los concurrentes á la licita
ción la descripción que se hace de las mantas, para mejorar
las si posible fuese, en la 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de las condiciones 
particulares del suministro, que se insertan á continuación.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó persona en quien delegue, dos Vocales de la 
Junta superior de Prisiones, el Jefe de la Sección administra
tiva y el del Negociado de Suministros y obras, con asistencia 
de tres peritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra 
entre los Oficiales del Cuerpo de Administración militar; otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por el Minis
terio de Hacienda, entre los periciales de Aduanas. Asimismo 
asistirá Notario público, y los anuncios se publicarán oportu
namente en la G aceta  de Madrid, Boletín oficial de esta pro
vincia y Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada manta será el de 11‘50 pesetas. Las proposiciones que 
excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.487*50 pesetas, según el precio tipo que se fija, en 
metálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmien
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones, se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición deberá acompañar el proponente 
una manta ajustada á la descripción de que hablan Jas con
diciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a de las particulares, y se presen
tará sellada con el sello que use el proponente.

A esta m anta se ajustarán las que ha de entregar en el 
caso de que se le adjudique el servicio.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá admitir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas á presencia de la Junta ante 
la que se celebre la subasta, y con ausencia de los licitado- 
res. Dicha Junta, después de oír la opinión pericial, determi
nará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al 
precio y calidad de la muestra, y con arreglo á esta determi
nación el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa, haciendo conoéer la resolución 
en el acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa, se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se veri
fiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 15 céntimos de peseta por cada manta.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras en el estado que queden después de las pruebas 
que se practiquen y las cartas de pago de los depósitos, á ex
cepción de la que corresponda á la proposición en que haya 
recaído la adjudicación provisional, la cual retendrá para los 
efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de tfu proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y un testimonio literal de la citada co
pia para acompañarlo al primer libramiento que se expida á 
favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta, y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.
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14. Para garantía y seguridad del contrato consignará ? 

el rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de ¡ 
la cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

Ü 1.a Las mantas han de ser de fabricación española, de lana 
pura, sin mezcla de borras ni otras materias diferentes de la 
lana y sin que ésta haya servido en tejidos anteriores.

2.a La resistencia en el dinamómetro Chevefy será por lo 
menos de 50 kilogramos, con la mínima dilatación de 3 cen
tímetros en sentido de la urdimbre, usando trozos de 5 centí
metros de ancho y de 10 de largo libre entre las grapas, y 
de 70 kilogramos por lo menos en la trama, con dilatación de 
3 centímetros también como mínimun, á igual dimensión de 
los trozos de prueba.

3.a El tejido será del denominado comúnmente cruzado, 
siendo indiferente el número de hilos de urdimbre y trama, 
siempre que responda á la resistencia y peso que se detallan.

4.a El peso mínimo de la manta en estado de sequedad 
será el de 2 yg kilogramos, sin que pueda computarse el ex
ceso de unas por la falta de otras, debiendo ser su largo de 2 
metros 25 centímetros, y el ancho de un metro 30 centímetros.

5.a El color ha de ser gris pardo, con una franja de color 
iblanco absoluto de 9 centímetros de ancho en cada uno de sus 
lados menores.

Los lados menores de cada manta, ó sean los paralelos á 
las franjas blancas por los que se cortan ó separan unas 
prendas de otras después de tejidas, han de presentar un 
perfecto enfurtido, á modo de pequeño fleco, para evitar que 
por el uso se deshaga el tejido.

6.a Las entregas de las 2.500 mantas se verificarán en dos 
plazos, y tendrán lugar: él primero, de 1.250 á los setenta 
días, como plazo máximo, de notificarse al contratista, la ad
judicación definitiva del remate, y el segundo, de igual nú
mero de mantas, cincuenta días después del primero, ó sea 
á los ciento veinte días de la notificación.

7.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el llus- 
trísimo Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y  asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

8.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el paquete sellado 
que contenga el modelo admitido en la subasta, y después de 
examinado convenientemente y de dar lectura á estas con
diciones particulares, se procederá al reconocimiento de las 
mantas entregadas por el contratista.

9.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las mantas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego, y si se ajustan á la muestra admitida en la 
subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora acor
dará si procede proponer su admisión, y en este caso se pro
pondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio se expida el oportuno libramiento para 
su pago á favor del contratista.

10. Si del reconocimiento resultase que las mantas entre
gadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contratista 
no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retira
rá las mantas entregadas, y se acordará la rescisión del con
trato con pérdida de la fianza.

11. En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á 
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
de las mantas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para que 
proponga al Excmo, Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo que 
estime conveniente.

Contraía resolución que recaiga no se admitirá recurso 
alguno gubernativo.

De todos los  ̂ reconocimientos se levantará la oportuna 
acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

12. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general.

13. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y 
proporciones que marca la condición 6.a de las particulares, 
podrá verificarlo en el preciso término de ocho días más, cuyo 
plazo le concederá la Dirección general por motivos justifi
cados.

Si en este plazo todavía mfirealizase la entrega, podrá con
cedérsele por el mismo Centro directivo un segundo término 
dê  otros ocho días; pero abonando por cada uno de los que 
utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pesetas. No obs
tante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud 
del contratista y por circunstancias especiales, podrá condo
narle en todo ó en parte de dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre- 1 
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y JustL 
cia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, y si se 
hubiese entregado una parte de las mantas contratadas, la 
Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento y proponer que se admitan ó desechen, se- f 
gún lo que proceda". ¡

14. El importe aproximado del servicio es de 28.750 pe- j 
setas, que deberán pagarse en dos plazos, correspondientes á ¡ 
cada una de las entregas, y en cuantía de 14.375 pesetas, cuyas \ 
cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del capítulo ■ 
8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de «Vestuario, equi- ¿ 
po y calzado» del presupuesto general vigente. ' \

15’. El contratista tomará sobre sí la mala ó buena suerte  ̂
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el

pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemni*y«ación ninguna, ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in 
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.1

vec n̂.° de y domiciliado e n , . . . . ,  enterado
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  de Mad r id  del día   núm según el cual se con
trata la adquisición de 2.500 mantas de lana con destino 
a los confinados^ en los presidios del Reino, y conformándose 
en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga á entregar dicho múmero de mantas en los plazos y 
proporciones que se fijan, conformes en material y confec
ción á la muestra que acompaña, al precio de . . .  (aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada 
manta, expresada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 26 de Octubre de 1899.=E1 Director general interi

no, Mariano Arrazola. — g

Autorizada esta Dirección general, por Real orden de 23 
del corriente mes, para contratar por medio de subasta pú
blica las obras de reforma en el cuerpo de guardia y nave iz
quierda del penal de San Miguel de los Reyes de Valencia, se 
hace saber al público que el acto de la subasta tendrá lugar 
el día 1.° de Diciembre próximo, á las. tres de la tarde, en la 
Dirección general de Establecimientos penales y en la Presi
dencia de la Junta local de prisiones de Valencia, por el tipo 
de 48.482 pesetas 57 céntimos, y con las formalidades que se 
establecen en el pliego de condiciones facultativas y econó
micas, el cual, igualmente que la Memoria, planos y presu
puesto, estarán de manifiesto en la Dirección general de Es
tablecimientos penales y en la Presidencia de la Junta local 
de prisiones de Valencia hasta el día anterior al de la cele
bración de la subasta, para que los examinen las personas 
que deseen conocerlos.

Madrid 28 de Octubre de 1899.=E1 Director general inte
rino, Mariano Arrazola.

Modelo de proposición.

JD. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado en la Ga c e t a  del 
día ..... d e   y Boletín oficial de la provincia y demás con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que hay que ejecutar en el Es
tablecimiento penal de San Miguel de los Reyes de Valencia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á todas las condiciones, por la 
cantidad d e ..... pesetas.

(Fecha y firma.) —S

MINISTERIO DE LA GUERRA

Direccion general de la Guardia civil.
Dispuesto por Real decreto de 24 del actual la construc

ción de dos cuarteles en las zonas Norte y Sur de esta Corte 
para las Comandancias de Guardia civil del 14.° tercio, con 
un escuadrón de Caballería en cada uno de ellos, se saca á 
pública subasta, que tendrá lugar en la Dirección general de. 
la Guardia civil, á las once de la mañana del día 2 de Di
ciembre próximo, admitiéndoselos pliegos de proposiciones 
con un cuarto de hora de anticipación.

El pliego de condiciones y demás documentos aprobados 
por el mencionado Real decreto, se hallarán de manifiesto en 
dicho Centro todos los días laborables desde las diez de la 
mañana á una de la tarde.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=Antonio Daban.

Modelo de proposición.

D   vecino d e    y con cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a , Mario oficiad 
de Avisos y Boletín oficial de la provincia, para la construc
ción de dos cuarteles para la fuerza del 14.° tercio de la 
Guardia civil en las zonas Norte y Sur de esta Corte, se com
promete á ejecutar dichas obras con sujeción al pliego de 
condiciones y demás documentos aprobados, con una rebaja
de u n  por 100 en el precio de las distintas unidades de
la obra, lo que reduce el presupuesto aprobado á la cantidap 
d e  (en letra.)

M adrid  d e  de 1899.
(El interesado.) —S

MINISTERIO DE MARINA

A . V I S O  A .  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s ito  H id r o g r á f ic o
GRUPO 188— 26 DE OCTUBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

©bstrucción en la entrada del rio E. en Nueva York.

(Nolice to Mariners, núm. 166. Zight House, Board. 
Washington, 1899.)

Núm. i . 087,1899.—Enfrente del centro del South Ferry 
Slip, á unos 170 metros de la extremidad de los muelles, se

encuentra una obstrucción cubierta con 5 m. de agua en bíi— 
jamar.

Su longitud es dt? unos 20 m., estando orientada E, W .
Se baila á 280 m. de/ ángulo S. W. del muelle núm. 5, á 

860 m. del asta-bandera deí Castle Wíllíam en la isla GoTer- 
nor, y á 860 m. del asta-ban¿era de la batería del Castle 
Garden.

Es imposible valizar esta obstrucción por medio de una 
boya.

Véase el Aviso núm. 151/888 de 189.9.

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR MEDITERRANEO 

Argelia.

Modificación de los sectores de iluminación

de la luz del muelle N. del puerto de Argel.

(Antis aux Navigateurs, núm. 251/1.805. París, 1 8 9 9 .)

Núm. 1.088,1899.—Según aviso transmitido por el Jefe 
de la Marina en Argelia, desde el 20 del actual la luz del 
muelle N. del puerto de Argel presta servicio con las modifi
caciones siguientes:

1.® La amplitud del sector de la luz verde que cubre la 
porción del horizonte marítimo comprendido entre las pro- 
longaeiones de los dos muelles, ha sido reducida de 114° á 
105° (9°) por el desplazamiento del límite N. de este sector.

2.° La amplitud del sector oscuro, que cubre el muelle N., 
así como los escollos que bordean la costa al N. de la entrada 
del puerto, se ha aumentado de 46° á 50° 30' (4o 30') por el 
desplazamiento del límite E. de este sector.

3.° Por fuera de estos dos sectores la luz del muelle N. 
continuará iluminando con luz blanca.

Por lo tanto, la luz del muelle N. es desde el 20 del actual: 
fija blanca, del S. 9° E. al N. 64° 30' W. por el S. y el w !  
(124° 30'); verde, del N. 64° 30' W . al N. 40° 30' E. por el n ! 
(105°); blanca, del N. 40° 30' E. al S. 59° 30' E. por elE. (80°), 
y queda oculta, del S. 59° 30' E. al S. 9° E. (40° 301).

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 248.
Carta núm. 606 A. de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo I, pág. 744.

MAR ADRIÁTICO 

An s l r i a - I l u i i g r í a .

Restos de buque al S. E. del banco Babac.

(Avis aux Navigateurs, núm. 230/1.660. París, 1899.)

Núm. 1.089,1899.—Según aviso del Comandante dsl bu
que de guerra austríaco Zenta, se encuentran los restos de 
un buque, cuyo palo emerge á 4/s de milla al S. E. del banco 
Babac.

Situación aproximada: 43° 577 10" N. por 21° 36' 25" E.

Carta núm. 865 de la sección III.

M A R  N E G R ©

Rumania.

Faro y sirena de niebla en proyecto en el cabo Tuzla.

[Avis aux Navigateurs Oalatz. 1/13 ¡Septiembre, 1899 .)

Núm. 1.090,1899.—Ha comenzado la construcción de un 
faro de primer orden en el cabo Tuzla y la instalación de una 
sirena de aire comprimido.

La luz será visible á 15 millas y presentará dos grupos de 
destellos blancos rápidos.

Además, la luz estará provista de un sector fijo rojo de 
30° de amplitud, dirigido hacia el N. sobre el puerto de Cons- 
tantza y sobre los bajos de esta parte de la costa.

La sirena de aire comprimido emitirá en tiempos de n ie
bla cada dos minutos en grupo de dos sonidos de tres segundos 
de duración cada uno, separados por un Intervalo, de 3 se
gundos.

Se avisará la fecha de inauguración ie  la lux y de Im sire~ 
na de niebla.

Situación aproximada: 48° 59' 35" N. por 34° 51' 50" E*

Cuaderno de faro's núm. 1, pág. 192.

El General Director, Josá M. Pilón»
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  A d u a n a s .

Resumen de los cargamentos de trigo y  dem ás cereales procedentes del extranjero pie han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 
mes de Septiembre último, que se publica en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de  la Real orden 
de 284c Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S FECHA  

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 
de d e s t in o .

FECHA  

de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada*

Kilogramos.

Cantidad 
d e e la r a d 8

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

0B® VACIOS ES
Clase. NOMBRE

To
nelaje.

A ngela .................. 1 003! 22 J n n io ............. Berdiansk........ Barcelona........ 5 J u lio .......... 894 2.193.750 2.193.750 2.203.243v apor * e .•••
881 16 Julio........... Nicolaieíf. ........ Idem ................ 26 i d ........... 996 2.310.097 2.294.565 2.277.575 »

Idem............. 1.090 18 id. . . .  0. . . , Ilamburgo........ Idem ..............* 27 id ______. . . 1.010 756.012 756.012 749.666
Idem ........... 1.2.51

229
2 Agosto. Marsella. . . . . . . Idem ............ 6 Agosto. - . , .  

14 id .................
1.026 505.500 505.500 500.445 »

ü nione.................
García de Yinuesa

9 id ................. Genova........ .. Idem .......... 1.070 405,000 405.000 400.183 »
753 17 id ................ Marsella........ Idem 18 id ................ 1.092 500.000 500.000 483.466 »
502 17 i d ................ Idem.......... Idem ................ 18 i d ................ 1.093 415.000 415.000 402.235 »

Ulloa......... 650 Núm. 3 0 . . . . . . Liverpool.......... Idem. . . . . . . . . 19 id................. 1.096 102.623 102.623 101.623 »
Idem o *........ D Schilizzi........... 1.267 7 A gosto.. . . . Taeranroer.......... Idem. .......... 21 id ................ 1.108 650.000 650.000 649.272

Sayona. ................
Reina María Cris

949 7 id. . . . . . . . . Hamburgo........ Idem.......... .... 21 id. . . . . . . . 1.109 900,000 900.000 895.760 £
Jrjp.m.............

tina. ..................
Citta de Yenezcie.
Cabo Peñas..........
Saint-Mattieu-----
Pocasset............ ..
Cabo Trafalgar. .. 
TVT Esnalin. . . . . . .

3.634 2 id ................. Buenos Aires... Idem... . . . . . . . 24 id ................. 1.115 894.573 894.573 871,636 »
932 15 id ............ Ghenitschesk .. Idem . ............. 25 id. .............. 1.120 1.095.400 1.095.400 1.153.078 »JLCLtJUi.......* » •

1.213 25 id ................. Marsella............ Idem ................ 26 id .......... 1.127 503.645 503.645 503.079 »1(16111. * • * « * s •
553 16 i d ................ Ambores............ Idem . . . . . . . . . 28 id ................. 1.131 500.000 500.000 501.432 »

1.726 12 i d ................ Nueva Y ork .. . . Idem ................ 31 id ........... .... 1.140 1.086.619 1.086.619 1.082.553 »
Idem............ 1,076 30 id ................. Marsella.. . . . . . Idem ................ 31 i d .......... .. 1.142 325.815 325.815 321.963 »
Idem.. . . . . . . 681 30 id. . . . . . . . . Idem .................. Idem ................ 1.° Septiembre. 

1.° id ................
1.143 273.600 273.600 271.304 »

Frascati. . . . . . .  • 984 15 id ................ Hamburgo........ Idem ............... 1.145 15.788 15.788 15.452
Ciérvana........ . 939 6 Septiembre.

7 id . . . ............
Marsella.. . . . . . Idem................. 9 i d ................ 1.178 477.419 477.419 475.071 »

M Espalin . . . . . . 681 Idem ......... Idem......... . 9 id . . . . . . . . . 1,180 99.570 99.570 100,697 »
Nuevo Valencia... 
Velarde. . . . . . . . . .

737 13 id ................ Idem ......... Idem . . . . . . . . . 15 id ........... 1.207 453.500 453 500 448.141 »
620 Núm 466._____ Hamburgo........ Idem . . ,  .......... 16 id.......... 1.227 335.021 335.021 332,634 »

Rellver ............... 788 2 Septiembre. 
22 id . 4.

Marsella............ Palm a.. . . . . . . 4 id. . . . . ___ 67 1.500 1.475 1.475
Niña . .................. 643 Liverpool.......... Gijón........... 5 id ................ 118 32.624 32.264 32.640 »
Elvira. . . . . . . . . . . 779 9 id ................. Idem . . . . . . . . . . Idem ................ 14 id ..o . . . . . . . 125 65.248 64.528 65.280
Turia.................... 937 22 Agosto........

2 Septiembre. 
9 id .................

Idem................... Avilés. ............ 26 Agosto........
6 Septiembre 

13 i d ................

75 10.160 10.160 10.160 »
O li m p i a ..................... 200 Idem................... Idem ................ 80 99.470 99.470 99.319
Elvira.......... .. 779 Idem................... Idem.......... 83 11.176 11.176 11.176 >

T H a™ Grao.......................
Cabo San Antonio
Ciérvana.........
Ino ...»•••••

686 Núm. 997 Marsella............ Málaga............ 7 A gosto.. . . . 610 71.640 70.800 71.049 »
T (íarvi 1.213

1.100
Idem 1.012 . . . Idem .................. Idem................. 9 id ................. 613 30.000 29.700 29.313 »lu olll............

Idem . . . . . . . Idem 1.028 . . . Idem. .............. Idem................. 10 id ................. 621 10.000 9.900 9.847 >
Idem . . . . . . . 429 Idem 350 ........ Londres............ Idem .,.............. 12 id ................. 626 593.775 58T.360 585.871 »
T rl aití Cecilia...................

Cabo San Martín.. 
Frascati
Demetrio Schilizzi 
Torre del Oro . . . .
Sissbon................
Aznalíarache . . . .  
Egycian Prince...
Staiein...................
Cabo San Martín.
Itálica..................
.Tapinta . . . . . .

919 Idem 458 . . . . . Liverpool.. . . . . Idem ... . . . . . . . 21 i d ................ 647 36.569 36.231 36.244 »
T /I arvi 1.201

984
Idem 1.043 . . . Marsella............. Idem ................ 21 id ................. 650 101.041 100.050 100.0501U6H1............

Idem ............. Idem 2 6 .......... Hamburgo........ Idem................ 26 id ................. 660 285.904 282.826 282.147 »
Idem . . . . . . . 1.267 Idem 1 .108 .... Tagarnos:.......... Idem ............... 28 id .......... 664 923.050 923.050 918 556 »
Idem . . . . . . . 918 Idem 1.122 . . .

o o
Marsella.. . . . . . Idem ........... 2 Septiembre. 

5 id .................
676 50.000 49.500 49.500 »

Idem ............ 950 Idem 1 0 .......... Hamburgo........
Marsella. . . . . . . .

Idem................. 684 20.150 19.950 19.950
Idem.......... • 746 Idem 1,752___ Idem ................ 9 id .......... 695 277.218 274.470 274.470 »
Idem ............ 1.172

1.358
Idem 2 6 .......... Génova............. Cádiz................ 19 A gosto ... . .  

22 id .. _______
800 100.000 98.500 95.311

5 Agosto........
Núm. 305

New Y ork ........ Idem................. 807 600.614 594.577 596.654 »
1.201 Marsella. t,........ Idem ..,............ 22 id . 809 20.321 20.115 20.115 »

765
1.095

Idem 3 1 6 .. . . . . Idem .................. Idem . . . . . . . . . 24 id ................. 813 11.744 11.600 11.719Idem............
Tt|atyi Idem 171 Liverpool.......... Idem ................ 27 id .............. J 822 205.500 203.445 202.777 »AU6II1 •

Cabo Oneio . . . . . . 1.213 . Idem 339.......... Marsella............ Idem,................ 9 Septiembre. 
13 i d ........ ..

863 505.570 500.589 501.038 »
Idem . . . . . . . Oíibn T o rto sa  . 1.076 Idem 341......... Idem .................. Idem................. 874 203.000 201.000 201.320 »
T ¿I arn Millan Carrasco .. 

Millan Carrasco..
Larache ................
Itá lica .....................

45T 3 Septiembre.
4 id .................

Mazagán...........
Casa Blanca . . .

Idem........ .. 7 i d . . . . .......... 858 50.000 49.500 49.500 »
457 Idem, .............. 8 i d ................ 853 100.000 99.000 99.000 »

T rl arn 1.008 8 id ................ Mazagán............ Idem................ 11 id ................ 868 80.600 79.800 78.566 »
T rl PTTI 765 Núm. 316 Marsella............ Ferrol.............. 8 id ................ 62 9.000 9.000 9.000 »
Tdpm Cabo Q uejo.......... 1.213

1.076
305

26 A gosto...  . 
26 id .................

Idem.................. Valencia.. 2 id. o............ 855 180,319 180.319 179.451 >
T <1 p TT) Cabo Trafalgar... 

V icen te  Sanz . . . .
Idem .................. Idem ................ 4 id .............. 822 128.390 128.390 126.987

Trlp-m 14 Septiembre. 
9 i d ...............

Idem ........ .. Idem ................ 16 i d ................ 896 51.670 51.670 51.433 »
Trl PTTI Avalon..................

Cabo Quejo . . . . . .
541

1.213
1.110

Londres ............ Idem ................ 18 id. .............. 900 479.080 479.080 470.186 »
T rl ptti Núm. 339........ Marsella............ Vinaroz............ 1.° id . . . . . . . . 97 199.140 201.104 203.600 »
Trlpm Milo.......................

Citta de Venezcie.
Cabo Prior............
Aznalíarache........
Cabo Q uejo ..........
Cabo San Vicente. 
Juan Cunninghan
Herrera..................
M Sáenz

30 Julio........... Berdiansk . . . . . Tarragona . . . »  
Idem ................

7 Agosto........ 313 1.121,250 1.121.250 1.124.881 »
Trlpm 932

1.107 
1.110 
1.213
1.107 

831 
631 
625

1.100

12 Agosto........ Ghenitscheks . . 22 id ................ 330 800.000 800.000 747.549 - »
Trl ptti . 3 Septiembre.

31 Agosto........
26 i d ................
3 Septiembre.

25 Agosto........
8 Septiembre.

22 Agosto.......
6 Septiembre 

13 id ................

Marsella........ .... Idem ................ 7 Septiembre. 
12 i d ................

348 59.375 59.375 59.856
T rlp m Idem.................. Sevilla............. 375 101.717 101.717 101.130 »
Trlpm Idem... .  ............ Idem ................ 15 id ................. 382 88.900 88.900 89.237 »

T rl pm Idem........ ......... Idem ................ 17 id .............. 383 290.000 290.000 293.730 »
T rl p m Liverpool.......... Idem .. . . . . . . . 17 id. 384 325 648 325.648 327.038 »
Idem Idem................... Idem................ 18 id . . . . . . . . . 387 164.970 164.970 165.765 »
Idem.............
Idem . . . . . .

Londres . .......... Idem................. 21 id ................. 390 31.663 31.663 31.357 »
Ciérvana...... .. Marsella. . . . . . . Idem................. 21 i d ................ 391 171.000 171.000 172.432

Idem ......... Nuevo Valencia . .  
Cabo Silleiro. . . . .

737 Idem .................. Idem . ............ 22 id .......... 392 101.500 101.500 100.220 »
Id em ........ 675 7 id ................. Idem ................. Idem ................ 23 id ................. 394 145.000 145.000 146.438 »
Idem . San Fernando., . . 970 14 id ................. Idem .................. Idem................ 26 id ................ 397 101.500 101.500 101.110 »
Bergantíi .. 
"Vapor . . .  .

Scaterine.............. 235 22 Julio........... Pireo. ................ A licante.......... 19 Agosto.. . . . 453 406 875 406.875 403.317 »
Cecilia................... 918 12 Agosto........ L iverpool.. . . . . Idem................. 23 i d ................ 465 40.000 40 000 397600

Idem » Cabo C^eus . . . . . . 993 18 id ................ Marsella.. . . . . . Idem................. 26 id ................ 466
472

123.400 123.400 124.634 »
Idem Torre del Oro . . . .  

Cabo Peñas . . . . . .
1.320 24 id ................. Idem................... Idem................. 30 id ................. 50.500 50.000 50.500 »

Idem . 1.213 25 id . . . . . . . . Idem .................. Idem................ 31 i d ................ 474 1.213.300 1.213.300 1.224.725 »
Idem Scorgiar................

Cibo Trafalgar... 
Aznalfarache.. . .  
Cabo San Vicente.
Burgundia............
Cabo Silleiro........
Cabo Tortosa.. .

677
1.500 
1.100
1.500 

840 
675

Sin fecha . . .  . Londres.......... . Idem................ 1.° Septiembre.
5 i d ..........
5 id .................

478 51.452 51.452 52.082 »
Idem ............
Idem. . . . . . .
Idem ..

30 Agosto . . Marsella,. . . . . . Idem ................ 483
484 
491

399.452 399.452 402.494 »
3 i id ....... ......... Idem. Idem............ 60 166 60.166 60.600 »
3 Septiembre.
8 id .................
7 id .................

Idem................... Idem................. 11 id ................ ■ 50.500 50.500 50.000 »
Idem Idem .................. Idem................ 11 id. . . . . . . . . 495 683.215 683.215 698.921 »
Idem . Idem .................. Idem................. 16 id ................. 508 65.700 65.700 66.357 »
Idem . 997

2>
18 id ................. Idem................... Idem................. 25 id. . •. »o. . . 520 101.550 101.550 100.791 »

> Por tierra ............. » » Port bou......... » 2.080 2.281 2.286

27.093.618 27.014.449 26.971.298

C E B A D A

Vapor.......... Cabo Palos............
Aznalíarache........

1.230 
1 loo

21 Agosto.......
31 id

Marsella.. . . . . .
Idem ..................

Alicante. . . , . . 25 Agosto........
5 Septiembre.

470
484

10.010 
í 0.010

10.010
10.010

10.010 »
Idem ............ Idem. . . . . . . . . . 10.010 >
Idem. . . . . . . Ltiffits ............. 858 Núm, 375........ T H p m Valencia.......... 25 id *.............. 920 4,200 4.200 4.200 »

24.220 24.220 24.220
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MAIZ

B U Q U E S FECHA
PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de destino.

FECHA 

de la llegada.

Número Cantidad Cantidad Resultado

Clase, NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.
del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

declarada.

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Vapor........ A . C risobe lin i..,  • 1.498 15 Julio........ Braila............. Barcelona .. . . 27 Julio...... 997 3.060.000
88.000

3.060.000
88.000

3.069.302
92.894Idem.,........ Cabo Palos.......... 1.230 21 Agosto..... Marsella.......... Idem, ............ 22 Agosto...... 1.112

Idem.......... Reina María Cris
»

tina ................
Pinzón................

3.634 2 id............. Buenos Aires,.. Idem............. 24 id............. 1.115
77

96.035
175.215
298.410
154.465
50.750

1.000.000

402.000
5.000
2.000

96.035
175.215
298.410
154.465
50.750

1.000.006

402.000
5.000
2.000
6.000

120.000
50.000

96.303
176.905
297.988
155.218
50.386

960.047

397.518 
4 950 
1.980 
5.940 

1J8.200 
49.316 

201.765 
17.488

Idem.......... 535 19 Septiembre.
30 Agosto......
29 id .............

Liverpool........ Avilés........... 28 Septiembre 
4 id.............Idem... •«... Olimpia. . . . . . . . . 200 Idem.... .......... Idem.......... 80

79Idem.......... Niña « . . . ........ .. 643 Idem.............. Idem.............. 2 id..............
Idem .... . * Elvira........... 779 9 id............. Idem............... Idem.............. 13 id.............. 83

3>
Idem.......... Paulina 794 4 Septiembre. 

-14 id . . ........

Burdeos.......... Gijón............ 8 id ............. 122
>

Fueron arrojados al mar 
34.000 kilogramos por es
tar averiados.

Idem.......... Asturias, .r........
Aznalfarache......

362 Mazagán......... 1 Idem............. 18 id.............. 128
Idem . . . . . . . 1.100 31 Agosto......

14 Septiembre. 
18 id .............

Marsella.......... Alicante........ 5 id ............. 484
>

Idem ........ San Ferñando.. •. 960 Idem............... Idem............. 19 id.............. 512
»

Idem • . . . Cabo Tortosa..... 997 Idem............... Idem.......... *. 25 id ............. 520 6.000
Idem • • • •. Congo................

Godana..............
1.029 21 Agosto...... Amberes. . . . . . . Bilbao. • ........ 26 Agosto... . . 1.935 120.000

>
Idem. . . . . . . 47 25 id. ........... Burdeos . . . . . . . Idem.............. 28 id........ 1.964 50.000
Idem ..••••• Angeles.............. 227

984
1.° Septiembre.
Núm. 26........
Idem 341........

Mazagán . . . . . . Idem.............. 12 Septiembre,
26 Agosto......
29 id..............

2.079 203.000 203.000
>

Idem.»• ... Frascati............. Hamburgo...... Málaga.......... 660 18.171 17.871
»

Idem. . . . . . . Jacinta. . . . . . . . . . 1.095
30

Liverpool. . . . . . Idem 667 10.988 10.888 10.816
9

Laúd......... San José. Idem 61........ Mazagán......... Idem.. .......... 16 Septiembre.
30 Agosto......
8 Septiembre

717 28.200 27.918 27.918
//

Vapor. . . . . . Sofía.......... ....... 764 Idem 191 . . . . . Liverpool........ Ferrol........... 61 20.100 20.100 20.100 »
Idem......... . > Itálica.. .......... .. 765 Idem 316....... Marsella...... Idem........... . 62 21.770 21.770 21.770
Idem .. . .. Soto.......... ......... 650

1.026
876
535

21 Julio . . . . . . Liverpool........ Coruña.......... 27 Julio........ 290 16.500 16.500 16.500 >
Idem . . . . . Benita• 29 id . ........... Idem............... Idem............. 4 Agosto...... 333 47.420 47.420 47.300 >
Idem • »«• Francolí ........... 4 Agosto *... Idem.............. Idem............. 9 id.............. 309 7.700 7.700 7 700
Idem. . . . . . . Pinzón . . . . . . . . . . 19 id............. Idem.............. Idem............. 23 id............. 328 22.000 22.000 22.000
Idem........ . Sofía................. 764 26 id . ........... Idem........... Idem.............. 39 id .............. 338 31.240 31.240 31.240 »
Idem . . . . . .  e Tordera.............. 1.311 9 Septiembre. Idem..... ......... Idem.............. 14 Septiembre. 358 11.000 11.000 11.000

5.945.964 5.945.388 5.912.544

Madrid 20 de Octubre de 1899~E1 Director general, Juan B. Sitges.

Junta  de C lases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Junta durante la primera quincena del 
mes de Septiembre último (1).

JUBILADOS

D. Francisco Vázquez García, clasificado con el haber 
anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 34 años, 3 meses y 10 
días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 4 
años, 11 meses y 5 días; Mozo de oficio del Tribunal de Cuen
tas del Reino 15 años, 4 meses y 14 días; Hujier del mismo 
Tribunal 10 anos y un mes, y Portero mayor 3 años, 10 me
ses y 21 días.

D. Juan Negro y Moya, clasificado con el haber de 1.800 
pesetas anuales, tres quintas parte del sueldo de 3.C00 que le 
sirve de regulador, y por reunir 32 años, 10 meses y 3 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 años, 7 
meses y 12 días; Oficial segundo del Cuerpo de Vigilancia de 
Madrid un año y 3 meses; Comisario de ferrocarriles 17 años,
11 meses y 21 días; Sobrestante de Obras públicas 4 años, 2 
meses y 15 días; Interventor de Sección de primera clase de 
ferrocarriles 5 meses, é Interventor de línea de tercera clase 
3 años, 4 meses y 15 días.

D. Joaquín Esteban y Lamiel, clasificado con el haber de 
1.800 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador, y por rennir 28 años, 2 meses y 2 
días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 7 
años, 8 meses y 21 días; Aspirante á Telegrafista, Escribiente 
de la isla de Cuba 9 meses y 24 dias; Telegrafista segundo y 
Oficial segundo de estación del ramo de Telégrafos de la mis
ma isla 14 años, 4 meses y 16 días; Oficial primero de esta
ción 9 meses y 11 días, y se le abona por el tiempo que per
maneció excedente un año, 3 meses y 16 días; con licencia 
en la Península 4 meses y 13 días, y por el doble de campaña 
2 años, 9 meses y 21 días.

D. José Asenjo Blanco, clasificado con el haber de 1.800 
pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 3.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 27 años, 6 meses y 23 días 
de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 8 años y 
16 días; Contador de Correos un año, un mes y 24 días; Ofi
cial quinto, cuarto y tercero del Cuerpo de Correos 14 años, 
un mes y 3 días, y Oficial de segunda clase del mismo Cuer
po 4 años, 3 meses y 10 días.

D. Luciano González de Lara, clasificado con el haber de 
1.200 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 29 años y 25 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 años y 10 
días; dependiente de Infantería de la Visita de consumos de 
Madrid 9 anos y 2 meses; Oficial quinto de Administración 
del Ministerio de Ultramar con destino á auxiliar los traba
jos de la Sala tercera del Tribunal de Cuentas del Reino 3 
años, 7 meses y 11 días; Oficial quinto, Auxiliar de sexta cia
rse del misino Tribunal en la Sección de Atrasos de la Sala , 
especial de la isla de Cuba un año y 2 meses; Oficial cuarto, I 
Auxiliar de la clase de quintos del repetido Tribunal con des
tino a la Sala especial de las islas Filipinas y posesiones es
pañolas del golfo de Guinea y en l a Sección de Atrasos de la 
Sala de Ultramar 6 años, 3 meses y 20 días; Oficial de terce
ra clase en la misma Sección de Af Tasos 7 meses y 25 días; 
Oficial de cuarta clase en dicha Sala de Ultramar 2 años, 6 
meses y ^ días, y Oficial de tercera cla.se en la misma Sala 7 
meses y 11 días.

D. Agustín García Gamote, clasificadlo con el haber anual 
de 600. pesetas, dos quintas partes del sueldo de 1.500 que le 
sirve de regulador, y por reunir 22 años, 7 meses y 20 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en el Ejercito 17 años, 9 
meses y 16 días; Portero de la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino 9 meses y 28 días, y Poríero del Minis
terio de Ultramar 4 años y 6 días,

{!$' Véase la Gaceta de anteayer.

PENSIONES DE MONTEPÍO J

Doña María de los Dolorm y Doña María de la Cabeza 8 
Echepare y Salido, huérfanos de D. Antonio, Oficial segun
do que fué de Hacienda. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Emilia, Doña Manuela y D. Angel Elvira y Millán, 
huérfanos de D. Antonio, Oficial de tercera clase que fué de 
Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Carlota de la Peña y Yélamos, viuda de D. Torcua- 
to Carrasco, Juez que fue de primera instancia. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pe
setas anuales.

Doña Ascensión Orive y Lázaro, viuda de D. Dámaso Va
lladares y Marqués, Director de Sección de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales.

Doña María Sáez Cacharro, viuda de D. Tomás Ocaña, 
Ordenanza del Consejo de Estado. Se le declara, en cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo en 13 de Julio último, con derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios de 375 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Carranza y Melero, viuda de D. Manuel 
Criado, Profesor de Dibujo de la Escuela Central de Artes y 
Oficios. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Rosa, Doña Eulalia, Doña Concepción y Doña Dolo
res Trías y Baquero, huérfanas de D. Francisco, Aspirante y 
Oficial del Cuerpo de Correos. Se les declara, en cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo en 2 de Agosto último, con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.

Doña Rosa Bebia López, viuda de D. Enrique Valle La
rrea, Administrador de Correos de Soria. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales.

Doña Isabel Soler y Díase, viuda de D. Sixto Herrero y Pé
rez, Ayudante segundo de Obras públicas. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales.

Doña Desamparados Palenques, viuda de D. Francisco Ta- 
lancón Creixach, Oficial de quiñi#, clase de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Catalina, Doña Trinidad y Doña Luisa Cañete Na
varro, huérfanas de D. Francisco, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda pública. Se les declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Valentina, Doña María de la Concepción y Doña Jo
sefa Goyti y Andrés, huérfanas de D. Valentín, Oficial pri
mero de la Secretaría de la Intendencia de la Real Casa. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Flora en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Catalina Cambra y Bonnín, huérfana de D. José, 
Torrero mayor de Faros. Se le declara con derecho á suceder 
á su difunta madre Doña Catalina en el goce de la pensión 
del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Isabel Pérez de la Cruz de la Higuera, viuda de Don 
Andrés Pérez Navarrete, Sobrestante segundo de Obras pú
blicas. Se le declara con dereeho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María del Sacramento y Doña María del Consuelo 
García de la Rubia Fernández Valmayor, huérfanas de Don 
A n to n io , Juez que fué de primera instancia. Se les declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Emilia en el 
disfrute de la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pese
tas anuales.

Dona Vicenta Mantecón y Pérez, viuda de D. Adolfo Se
rrano Bribas, Oficial segundo de Administración, Mayor del 
presidio de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Edelmira Prim é Hidalgo, viuda de D Juan Chis
mo! y Ferrer, Oficial tercero de Administración, segundo de 
estación del Cuerpo de Telégrafos de la isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Julia y Doña Manuela Font y Escalada, huérfanas 
de D* Antonio, Auxiliar de la clase de segundos del Ministe
rio de Fomento. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Mercedes en el goce de la pensión vitalicia 
de 800 pesetas anuales.

Doña Edila Plá y Carreras* viuda de D. Andrés Llamado 
y Fábregas, Inspector general de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Ana y Doña Leonor Canalejas y Morayta, huérfa
nas de D. Francisco de Paula, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Central. Se les declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Carmen Rentero y Villota, de estado viuda, huérfa
na de D. Antonio, Consejero de Estado. Se le declara, en 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo en 1.° de Julio último, con dere
cho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales, en vez de 
la de 3.125 que se le concedió por acuerdo de esta Junta de 5 
de Febrero de 1898, y queda caducada.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Margarita Segura y García, viuda de D. Rafael 
Francepa del Valle, Torrero tercero de faros. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Nieves García Pía, viuda de D. Enrique Marsol y  
Mora, Agente de primera clase del Cuerpo de Vigilancia de 
Barcelona. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.250 pesetas anuales.

Doña Manuela Jiménez Fresno, viuda de D. Juan Anto
nio Santos Matilla, Escribiente de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Ramona Prieto y Sánchez, viuda de D. Francisco 
Hernández Barrios, Peón capataz de las carreteras del Esta
do. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto dq 
821 pesetas y 25 céntimos anuales.

Doña Josefa Santos Escudero, viuda de D. Vicente Lobo 
Rodríguez, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

Doña Venancia Izquierdo Bernardo, viuda de D. Facundo 
Alvaro Sánchez Pastor, Mozo de estrados de la Audiencia 
provincial de Guadalajara. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Ramona Cangas y Lorenzo, viuda de D. Felipe Uro- 
sa y González, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pese
tas anuales.

Doña María Olivero Castillo, viuda de D. JoséEstévez fíe- 
ras, Celador del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Ulpiana Fernández Raliegos, viuda de D. Manuel del 
Amo Cuadrado, Peón caminero de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

María Pizarro y García, viuda de Serapio Lorenzo, traba
jador de las Minas de Almadén. Se le declara con derecho a 
la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 7  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 9

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año». Meses. Días*

D Antonio Gordo . . . . . . . . . . . . ................................ ,, 47 y y Soltero**. **..*..-.■ Tuberculosis................................................. Hospital Provincial.
Cipiano Isidoro.......................................... .................. 74 y y Viudo* * .* « "• '* • Idem ....................... .................................. Zurita, 9.
Poliearpo G o ñ i ......... ........... 51 y i y Clisado.*• . . . . . . . . Carcinoma del hígado .............. General Porlier, 16.
Leoncio M u ñ o z . ................... . 1 y y ParTQlo ............... Insuficiencia m itra l. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Sebastián Herrera 7
Agapito Garc1a ............. .................................... 2 y Idem . . .  . * . . . . . , . Bronquitis................... .................................

k/V VJLUiX 4-i.Ul X Ul I •
San Lorenzo, 12.

Luis Sestines ................... . . . . . .............*..................... 2 y y Idem,** **,*.*. . . . Idem .......................................... .................... Mira el Sol, 10.
Francisco Núñez ....................................... 2 > y Idem Idem ........................................................... Paseo de las Delicias, 16.
Vicente Gonzalo....................... ........... ....................... y 1 y Idem.. .................... Idem.................... ........................... . San Ildefonso, 30.
José Sampeiro ...............................................•». • • . , 1 > y . Idem Idem ............................................. ................ Fuencarral, 124.
Agustino González................................ 35 > y Casado *............ Pulmonía.................................. .............. Aduana, 17.
Antonio Merino........................ .................................... I » • t> Párvulo ............... Broncopneumonía...................... ............  . San Bernardo, 79.
Enrique del Arroyuelo...................... ......................... 10 y y . Soltero............... Pneum onía........................ ......................... Gravina, 14.
Saturio Rosas............ ......... ............. > y 22 ; P á rv u lo .............. Broncopneumonía........................................ Toledo, 24.
José Fernández................... . • * 2 y y Idem ..................... Estomatitis ulcerosa.. . . . . .  . . . . . . .  . . . . Núñez Balboa, 5.
Miguel Curruehaga . . . . . . .  ***,*„**.**. * ******** I y y Idem...................... Enteritis............... ......................................... Blasco Garay, 34.
Antonio D. Atienza.......... * * * * * *. *«v* * * * *, y 12 y Idem.......... Enterocolitis................................................. Hospital Provincial.
Félix Lisa. .............. .*.**•**.*****. .**.*. ,*, , , .* 1 y y Id em ............... * , Meningitis............................. ....................... San Vicente, 9.
José Gámez...................................... ............. , „ ............ 1 6 y Idem .................. Idem...................................... . Ferraz, 88.
Hilario A tienza..................................... ................. 1 y y Idem .................. Eclam psia................................................. Lavauiés. 34
Félix Carnicero............................................................... y y y y Epilepsia........................................................

- XJW/ 1 v* ui vg ̂ Ui*
Judicial.

Joaquín Carralero........................................ ............*. 21 y y Soltero.................. Herida por arma de fuego .............. .. . Caños,.5.
Un hombre sin habla.......................................................... y y y » y Judicial.
Feto masculino............................................................. » y y y y Olmo, 12.
Idem.......................................*...................................... » y y y y Atocha, 103.

 ̂ Doña Emilia Carpena....................................................... 14 y y Soltera.. . . . . .  0 Tuberculosis............................................... . Marnués de Santa Ana 27
Mariana G arcía............... ...................................*. 4 > y Párvulo................. Idem................ ......................................

Xlluii VJ livO U.V k/ vtil U lV xxlXCv j 4/ f»
Espino, 3.

Josefa B aldrich ............................................ .. 59 y y Viuda.................... Idem............................................................... Leganitos, 16.
Rosa Sánchez..................................................... „.. 50 y > Soltera.................. Idem ................................................................ Plaza del Rastro, 9.
Nicolasa S ierra............*......................................... 36 y ü> Viuda.................... Id em ...................................................... .. Santa Brígida, 7.
Cirila Golmedino...................... 71 y y Idem ..................... Carcinoma del hígado...................  . .  . . . Santiago 7 v 9
Felipa González................................ .................. 56 y y Idem...................... Colapso cardíaco....................... •<

k/UJU ll-iu OL \J y f j  w •
Val rl arriban 10

Angela García......................... ................ .. y 10 y Párvulo................. Bronquitis......... . .............................. ..
T C«X U.V 1 A A ks d O ) i  V»
Galileo 36

Antonia M artínez...................................... y 7 > Idem ............. Idem...................... ........................................
VA IwaXJLvU j UV/ •
Ronda de Toledo, 12.

Ana de la Torre........................................ ............... > 7 y Idem.................... . Idem................................................................ Fitnha i adores. 54
Juana Jim ena........................................................ 63 y y Viuda....... ............. Pulm onía..................... .................................

JL-i 11X wU 1 U U.UI viO ) U
Méndez Alvaro 10

Antonia de Cabo.............................. ....................* 3 6 y Párvulo................. Broncopneumonía........... ............... .
lU.v.U.vlVli ilivUi V) XV/»
Almirante 14

Antonia Piqueras............................................. > 2 y Idem ............. . Gastroenteritis ........... ................. • .
XX Xilill CÁ.XJ. v V? ̂ X jET •
Ronda de Toledo 12

María Bilbao..................... ................... .. *..........* y y 1 Idem................ Enterocolitis............... .............................. ..
XÍV/JULU.CI Uv X V/ivvlv̂
Hosnital Provincial

Vicenta Pelegrín............ ..............*................... 63 y y Viuda................ .. Hemorragia cerebral............................. . .
IXvO Ui U X X X V/ V lMuXCAA •
San Carlos, 6.

Narcisa Pérez......................................................... * 34 y y Soltera.................. Áplopejía cerebral.. . .  *. . .  . ................ Hortaleza 130.
Isidora Casado........................ .......... ..................* 50 y y V iuda ................... Derrame seroso......................... . . . .

XXwA XUV/l
Ávft María 24

Purificación Ferrando.......................................... * 1 y y Párvulo......... . Meningitis..................... . . .
XX Y v XyX(AX XvXy 4 aI»
Claudio Cotillo 10

Antonia Perdiguero....................................... y 8 y Idem ..................... Idem...................... *...................... .. . .
V-/X €v IX VA X\J V/U vi Í.U ) Xv#
Barnuillo 12

Dolores C orracte............................................ . . . . ’ 3 y y Idem ........... ......... Idem............ . o . * . . . . . . . . . . . . . . .  . .
XXvvX \J IXXAAVS y XV»
Oarrfttftra dft R^trftTnadiira K

Guillermina Sáinz..................................................* 1 6 y Idem...................... Idem............................ ......................... .
VCvXX v v v l C l  V iU  A -2.A . UX WAAXCXVX IX X  CA j  f •
Magdalena 28

M. Socerro Reyes.............................................. > 3 y Idem............. o. Eclampsia................. .. . . . . . . .  .
XUCig U .U i X v i X ( A  ^
Esníritn Santo 29

Josefa Basante........................................................ ." » y y Adulto ............................................... ..... Senectud............... .................................
X j O  U X X  l o U  K J U X i.  b  V / j  4 t / |
TTosnital Prnvinpial

Faustina Molar........................................................................... 78 y y V iuda ....................................................... Se ignora . ........................................................................................................................................
X X U I 9  L /X U C X X  X  1U Y X X X V X C vX  •
Sombr eraría 4-

Feto fem enino ...............................................................................................................................................................................................* > y » y y
M v X X X I / X  v X  v X  X f4»« a  *

Cruz, 5 y 7.
Idem .................................................................................................................................................................................................................................................* y y y y Hospital Provincial.
Idem..................................................................................... * > y y y y Idem.
Idem................................................................................. > y

.

y y y Santa María, 28.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 28 do Octubre de 189&;ss SI Director general» 0. María Oortezo.

& atendiendo á la acción administrativa que Jehn  ejercitarse eh régimen sanitario di la legislación vigente; y en este sentid©, las enfermedades 
d¡> *'>£(* - X  re.m!ecci?sas excluyen toda medida sanitaria con relación á, jas .personas y í  Im  de su uso: así m m o  las del grupo de infecto-eontagiosaa implican la neeewMa# 

Íií Dí?i0S1(J?0nes ?s âfetecídas sobre aislamiento de las personas y desinfección da Im materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermos, 
i*/ ñu casma se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, áWMio y «¡ecucit^®» d.e pana capital*
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

Relacion de los servicios  prestados por la Fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respeoto á la guardería forestal.
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MadridJJQ de Septiembre ds X899.=Hay un geilp qu@ 4ice; R ir tá c ió n  q z m t ú  de la  Qwardia evoih
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D ireccion  general de  Instrucción publica

Bellas Artes y  Academias.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona la cátedra numeraria de Construcción arqui
tectónica, dotada con el sueldo anual 3.000 pesetas, cons g- 
nado en los presupuestos de aquella localidad, y denr»s ven
tajas que la ley establece para los P ro fe s o r e s  de esisas E s c u e 
las, y la cual ha de proveerse p o r  o p o s ic ió n ,  con  a r r e g l o  á 
las disposiciones vigentes en el particular,

Los ejercicios se verificarán un IIItiullfni, con sujeción al 
programa formulado p or  el Claustro iti'i P ru fusures de la m e n 
cionada Escuela y qu e  se íiiseirt» a cmiiIiluirciúiIi

Los f jercicios serán eiuitro
El primero c on s is t i r á  mt contestó f i l  i posifcor á diez pre

guntas ó cu es t ion es  re fe re ulna n la  a s i g n a t u r a  de Construc
ción arquitectónica, sacadas  a la  suer te  entre ciento ó más 
que el Tribunnl tendrá p re p a ra d a s  de antemano. Si el oposi
tor emplease en contentar a las diez preguntas menos de una 
hora, sin haber dado respuesta á las diez preguntas, se le 
concederá o t r a  media hora para que conteste á las que le 

. falten.
El segundo ejercicio consistirá en una lección acerca de 

uno de tres temas sacados a la suerte de entre los que abrace 
el programa de la asignatura,presentado por el opositor. La 
elección y el sorteo del tema se harán en público, y terminado 
este acto, quedará el opositor incomunicado por espacio de 
veinticuatro horas; pero facilitándole el Tribunal los libros, 
instrumentos y materiales que necesite y de que se pueda 
disponer, y pudiendo emplear parte del referido tiempo en 
dibujar y preparar, en presencia del Secretario del Tribunal, 
las figur .s en el encerado que crea necesarias á la mejor in
teligencia de la lección. Pasadas las veinticuatro horas, el 
opositor dará su lección, que durará una hora, y que pro
nunciará ante el Tribunal en la forma que lo haría si le oye
sen sus discípulos.

Terminada la lección, cada contrincante hará las obje
ciones que estímase convenientes por espacio de media hora, 
y el actuante podrá disponer de igual tiempo para contestar 
á cada uno de sus coopositores.

El tercer ejercicio consistirá en un discurso oral acerca 
del programa presentado por el actuante, en el cual defende
rá las ventajas que á su juicio tenga sobre los demás, con 
respecto al orden y plan de enseñanza que recomiende para 
el estudio de la asignatura. Terminado este discurso, que no 
excederá de una hora, cada contrincante podrá disponer de 
media hora para hacer las observaciones que estime oportu
nas, y el actuante podrá emplear igual tiempo en contes
tarlas.

El cuarto ejercicio, que será de carácter práctico, consis
tirá en el ejercicio gráfico de la estructura arquitectónica de 
una nave, sala ú otra parte principal de un edificio de pri
mer orden. Este estudio se hará en el tiempo que fije el Tri
bunal y en incomunicación, pero pudiendo disponer de los 
libros que se le faciliten bajo la inspección del Tribunal. Este 
designará diez asuntos, y de ellos se sorteará uno que des
arrollarán todos los opositores.

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones á cátedras de 2 
de Abril de 1875 y demás disposiciones posteriores de aplica
ción.

Para ser admitido á esta oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, y 
de una relación justificada de sus méritos y servicios y de un 
programa de la asignatura dividido en lecciones y razonado; 
advirtiéndose que los que no los presentaren precisamente 
dentro del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto el te
nerlos ya unidos á cualquiera otro expediente de la misma 
índole, no serán admitidos á esta oposición, con arreglo á 
disposiciones legales que se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4.° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y por edictos en 
los establecimientos oficiales de enseñanza donde se explique 
la misma asignatura; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=E1 Director general, E. de 
Hinojosa.

Dirección general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 2 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo i.° de la carretera de Pedrosa del Rey á Almanza, pro • 
vincia de León* cuyo presupuesto de contrata es de 196.209*27 
pesetas.

La subasta fee celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 27 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en fos mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe,r 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu.ales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Octubre de 1899.=E1 Director general., M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 23 de, Octubre últi
mo, y dé las condiciones y requisitos que sp, exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obr?qs ¿el trozo 1.° de 
la carretera de Pedrosa del Rey á Alxnanz?. (León), se compro*

mete á tcm,'ir á 811 cargo la ejecución de las mismas, co,n es
tricta sujecíc'n á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d i' ....

(Aquí la pro aposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda prt 'Presta en que no se exprese determinada
mente la cantidac ]> en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
poi 1 n o  i% coinp*"omete el proponente á la ejecución de las 
obras atol como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fec. ka y firma del proponente.) *—S

En virtud de lo dispues* "to por Real orden de 25 de Septiem
bre último, y cumplidos i/odos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero .de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 2 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de la caríetera de Ult & á la de Albacete á Cartage
na, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 
98.754*65 pesetas.

La subasta se celebrará en los' términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre ele 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, frailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pr esupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio^ en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas háMes de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo,1, 
v la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.600' pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está̂  
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendos 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Octubre de 1899.=E1 Director genera!, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para lâ  
adjudicación en pública subasta de las obras de la construc
ción de la carretera de ülea á la de Albacete á Cartagena,, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de S'eqtiem- 
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 2 del próximo mes de Diciembre, á la. una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección de Oviedo á Barco de Soto, en la carretera 
de Oviedo á Pola de Lena, provincia de Oviedo, cuyo presu
puesto de contrata es de 285.347*83 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.300' pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previente la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Octubre de 1899í=El Director general, M . Ca
talina.

Modelo de: proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de 
Oviedo á Barco de Boto, carretera de Oviedo á Pola de Lena, 
provincia de Ovie do, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna c lára la .)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real ordon de 25 de Septiem 
bre último, y cumplidos todos los reonisitos que previene e 
Real decreto de 8 de Enei*o de 1896,. osta Dirección general b¡ 
señalado el día 2 del prójimo mes de Diciembre, á la una d 
la tarde, para la adjudicación pública subasta de las obra 
del. puente sobre la riera ¿e Vendrell, correspondiente á 1 
carretera de segundo orden de Tarragona á Barcelona?

vincia de Tarragona, fiUyo presupuestó de contrata es' de 
46.745*99 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose d^ manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, co ndiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en e l Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eojrespon* 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día- de fe focha hasta el 27 de Noviembre 
próximo, y en todos lOB'Gobiernos civiles de la Península en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, e®-' 
papel sellado de la clase 121a, arva^Tlúndose al adjunto modefep 
y la cantidad que ha de cbns%ma rse previamente como ga
rantía para tomar parte en la sub asta será de 2.500 pesetas 
en metálico ó en efectos do la Deucxa pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas' dis posiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego5 d  documento que acredite 
haber realizado el depósito uel rooáo que previene la referida 
Instrucción,

En el caso de que resulten dos- ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre fes mismas.

Madrid 23 é& Octubre de 1399.:= E! D irecto ’ general, M. 
Catalina..

Modelo de preposición.

D. N. vecinaáe , según cédula person&fiíúm»*
enterado áel anuncio publicado con fécha 23 de ©ct'ubr^ úl- 
tirao, y dulas condiciones y requisitos que se exigen para „la 
adjudicación en pública subasta de las "Obras del puente sofes\ e 
la riera de Vendrell, correspondiente á la carretera dé segit^ • 
do orden de Tarragona á Barcelona, provincia de Tarragona^ 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de lás misw. 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y; con^ 
diciones, pon ía cantidad d e .....

(Aquí la froposicMír que se haga, admitiendo ó mejoran*-I 
do lisa y llanamente eltipo fijado; pero advirtiendo que será^ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos., escrita en leíia-r-pot^ 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras; 
así como toda aquella &m que se añada alguna cláusula*)

(Fecha y  firma del pro ponente.) —SS

En virtud de ló* dispuesto por Real ¿orden de 6 de Julio* úfe*& 
timo, y cumplidos, todos los requisitos’ que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1890; esta Dirección* general ha se
ñalad® el día 2 del próximo mes de Dic iembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras * 
de la carretera de Alaejos á Toro, en su sección comprendida 
en la provincia de Zamora,, cuyo presu puesto de contrata es- 
de 172.036*25 pesetas.

La subasta se celebrará em los térmi nos- prevenidos parla 
Instrucción de 11 de Septiembre de 188/6, m  Madrid, ante fe 
Dirección generaMe Obras públicas, * gitisada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, halJ.ánJose de manifiesto,, 
para conocimiento deLpúblico, el prnsupuesto, condiciones 
v planos correspondientesv-en dicho 7 diristerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zamorí 1.

Se admitirán proposiciones en e l Negociado correspon
diente del Ministerio-de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha h asta, el 27 de Noviembre»; 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península^, 
en los mismos días y horas*

Las proposiciones se presentará n em pliegos cerrados, em 
papel sellado de la. clase Í2¿a,. arreg lándbse al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consi gnarse previamente cornos 
garantía para tomar parte en¡la su bastón será de 8.700 pesetas* 
en metálico ó en  ̂efectos de la I  leuda pública al tipo que» 
les está asignado por fes-respect: tvas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada plif >go d  documentó que acre
dite haber realizado el depósito» d< 3I mádo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten* ác s ó más proposiciones igua
les, se procederá en el m ió & usa sorteo entre las mismas.

Madrid 23;fie Octubre d&ií i99.=El Director general, M» 
Catalina.

Modelo-éi) proposición.

D. N. N*, vecino .....* & ¿gún cédula personal núm.
enterado dsl anuncio qrablüjr xáo con fecha 23 de Octubre úl
timo, y de las con(Mcione& jr j requisitos que se exigen para la 
adjudicación ,en pública m  basta de las obras de la carretera 
de Alaejosfe Toro, en su st cción comprendida en la provincia 
de Zamora?, se cómpreme ;te á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con esfeÉP ta sujeción á los expresados requi
sitos y ©ondieiones, 1 ^  cantidad de .....

(Aq^ií la proposición se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechaba toda* propia® staen que no se exprese determinada- 
mentó la cantidad; enr pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, 
así tomo toda, aquel en que se añada alguna cláusula.)

jeha y firma del proponente.) —8

En virtud do , i0 dispuesto por Real orden de 25 de Sep
tiembre ultimo, y cumplidos todos los requisitos que previene 
e l Real decretó g Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado ol ¿ía 10 ¿ej próximo mes de Diciembre, á la una 
déla tarda, y ara ia adjudicación en pública subasta de las 
°? raa vf , z(> 1«° de la carretera de Ibiza á San José, provin
cia de Balee reS; CUy0 presupuesto de contrata es de 111.825*05 
pesetas.

La suh' asta g6 celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucen 5n de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direccior x general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa eJ Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para w jnocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y plan os correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go- 
b iem  j  civil de la provincia de Baleares.

“ 'a  admitirán proposiciones en. él N e g o c i a d o  correspon- 
( ité del Ministerio de Fomentó, en las horas hábiles  ̂qc

afir fina, dbsd.e el día de la fecha hasta el 7 de Diciembre próxi- 
| mf o> J en todos los Gobierno^ civiles de la Península, en lofi 
I n .usmop, días y horas.
1 ^ías proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, fcj
¡ Papel sellado de la tía  se 12.a, arreglándose al adjunto rhode* 
) ío, y la cantidad que ha de consignarse previamente c^mo ga 
I rantía para t;omar parte en la subasta será de S<$QQ poseta

en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo qu§ ]e



Gaceta de Madrid.—Núm. 303 30 Octubre 1899 365
está a situado por as respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso c.. que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Octubre de 1899. =E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. ISf. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Octubre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Ibiza á San José, provincia de Baleares, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así cora o toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Personal facultativo, adm inistrativo y  de ferrocarriles.

Vista la Real orden de 7 de Abril último, por la que se 
concedía el ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes de la Penín
sula á los procedentes de Puerto Rico, D. Miguel Vilardebó, 
D. Antonio Puigserver, D. Lucio Domínguez, D. Alejandro 
Pérez de la Sala, D. Manuel Candanedo, D. Antonio Núñez, 
B. José Ferrón, D. Diego Martínez, D. Raimundo Alence, Don 
Salvador Balanzá, D. Eduardo Cánovas y D. Julián Zaran- 
dona, así como al procedente de Filipinas D. Manuel de Vera 
é Iñiguez, si bien á condición de presentar en el término se
ñalado en dicha Real orden las correspondientes hojas de 
servicios, para el orden de su colocación en el escalafón: 

Vistas las instancias promovidas por D. José Fernández 
Cañete, D. Manuel Gutiérrez Maldonado y D. Bartolomé Mar
tínez Malo, Sobrestantes procedentes de Filipinas; D. José 
Vilanova y PL que manifiesta haberlo sido de la isla de Cuba, 
v D. José Díaz Rodríguez y D. Manuel Moreno, que dicen ha
ber sido examinados en Filipinas de las materias que consti
tuyen el .ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes de Obras pú
blicas:

Vista la orden de 21 de Agosto pasado por la que se invi
taba á D. Manuel Candanedo, D. Raimundo Alence, D. José 
Fernández Cañete, D. Manuel Moreno, D. Teodomiro Muñoz, 
D. Bartolomé Ma rtínez Malo, D. Manuel Gutiérrez Maldona
do y D. José Díaz y Rodríguez, á que presentasen en el tiem
po que en la misma, se otorgaba los documentos legales y 
hojas^ de servicios correspondientes, que acreditasen éstos, 
conminándoles con el perjuicio consiguiente si no lo verifi
caban:

Resultando quo terminado en 23 de Septiembre próximo 
posado el plazo , : m alado á los invitados en la citada orden de 
21 del mismo m<m, sólo han  acreditado los extremos señala
dos en ella D. Manuel Gutiérrez Maldonado y D. José Fernán
dez Cañete: ■

Considerando que estos dos individuos son Sobrestantes 
proceden^  de F ilipinas, á los que deben aplicarse la misma 
gracia que se» otorgó en la expresada Real orden de 7 de 
Abril ultimo, ai d,- la m ism a procedencia D. Manuel de Yera 
é Iñiguez:

S M. el hoy (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Re in o, h a ten i do bien:

L° Conceder definitivamente el ingreso en el Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras públicas de la Penísula á los proceden
tes d~ Vi J * Rico D. Miguel Vilardebó, D. Antonio Núñez, 
D. Lucm l oí aínguez, D. José Ferrón, D. Antonio Puigserver, 
D. D ’tínez. D Eduardo Cánovas, D. Salvador Balan
zá, I) p un in Zarandona y D. Alejandro Pérez de la Sala, así 
como a los de las islas Filipinas D. Manuel de Vera é Iñiguez, 
D. Manuel Gutiérrez Maldonado y D. José Fernández Cañete, 
todos los cuales serán colocados en el escalafón del Cuerpo 
de quo se trata después del último de los aspirantes aproba
dos en la última convocatoria y por el ordenen que han "sido 
enunciados.

2.° Dejar sin efecto la gracia concedida por Real orden de 
7 de Abril último á los Sobrestantes procedentes de Puerto 
Rico D. Manuel Candanedo y D. Raimundo Alence.

Y 3.° Denegar las pretensiones de D Manuel Moreno, Don 
Teodomiro Muñoz.. D, Bartolomé Martínez Malo y D. José 
Díaz y Rodríguez.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S muchos años. Madrid 
21 de Octubre de 1899. ==E1 Director general, M. Catalina.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia  
y  c o m e r c i o

Negociado de industria y Registro de la propiedad
Industrial y  com ercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre ultimos (1).

Expediente núm. 13.515. El Sr. Bruce Green.
Patente de invención por veinte años por los perfecciona

mientos introducidos en los aparatos para ensayar la vista, 
que fuácionañ'soltando una moneda.

Expedida en 5 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Expediente, núm. 13 555. D. Ludwíg Pfiug.
Patente de invención por veinte años para la explotación 

de un ingrediente para embadurnar las embarcaciones. 
Expedida en 24 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 18

de Septiembre de 1899.
Expediente núm. 14.006. Doña Concepción Santaolalla. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

cedimiento ] construcción de salvavidas invencibles,
denominados Santaolalla.

Expedida en 25 do Junio de 1897.
Caducado, por falta de pago de la tercera anualidad en 1.4 

de Julio  fie 1899.

(Ij Vóajsfe k  Oboísta de 27 del

Expediente núm. 14.612. D. Joaquín Araza y Doña Josefa 
Cañellas.

Patente de invención por veinte años por un nuevo conta
dor para gas, de medida invariable.

Expedida en II de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la séptim a anualidad en 14 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 15 069. D. Luís Penalva Muñoz.
Patente de invención por veinte años por el .resultado in

dustrial consistente en la extracción de la glucosA contenida 
en las uv^s.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pego de la sexta anualidad en 5 de 

Julio de 1899.
Expediente núm. 15.724. Doña Serapia Rodríguez de Pas

cual.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de corte de toda clase de prendas para señoras, niños, y 
lencería para caballeros, fundado em la aplicación de una 
cinta de nueva invención.

Expedida en 27 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 31 de 

Agosto de 1899,
Expediente núm. 15.736. Mr. Harry Shafer Pell. |
Patente de invención por veinte años por perfecciona- i 

mientos en los hogares.
Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de práctica en 31 de Agosto de 1899.

Expediente núm. 15.809. D. Eusebio de Zubieta y Gui- 
lisasti.

Patente de invención por veinte años por una nueva llave 
intermitente de doble cierre con cámara de aire.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 5 de 

Julio de 1899.
Expediente núm. 15.858. Mr. August Knippenberg.

Patente de invención por veinte «ños por un nuevo siste
ma de soporte y colocación de muebles, en los colchones de 
muelle, butacas, canapés y otros muebles análogos.

Expedida en 27 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 29 de 

Agosto de 1899.
Expediente núm. 15.920. Oreste Felesio.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para fabricar tapones de todas formas.
Expedida en 9 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 14 de 

Julio de 1899.
Expediente núm. 15.926. Emil Clavier.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener el lustre y aderezo de los tejidos de todas cla
ses por una corriente eléctrica y el enfriamiento por el aire 
comprimido.

Expedida en 27 de Julio de 1894.
| Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 29 de
| Agosto de 1889.
| Expediente núm . 15.953. H arry  S. Pell.
I Patente de invención por vemte años por perfecciona-
I mientos en las calderas de vapor.
| Expedida en 8 de Agosto de 1894.
j Caducada por faifa de práctica en 7 de Agosto de 1899.
I Expediente núm. 16.035. Mr. Leopold Nathan.
I Patente de invención por veinte años por un proeedimien- s
| to de trasvase y despacho de las bebidas muy espumosas, va- j
| liándose para ello de un aparato especial. |
¡ Expedida en 25 de Agosto de 1894. |
¡ Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 18 ¡
j de Septiembre de 1899. . |
í Expediente núm. 16.042. Mr. Harry S. Pell. \
| Patente de invención po1* veinte años por mejoras en las I
I calderas de vapor: §
I Expedida en 28 de Agosto de 1894.
| Caducada por faifa de práctica en 7 de Agosto de 1899.
I Expedí ate núm. 16.161. Mr. Harry 8. Pell.

Patenta de invención por veinte años por mejoras en cal
deras de vapor.

Expedida en 25 de Septiembre de 1894.
Caducada por. falta de práctica en 31 de Agosto de 1899.

Expediente núm. 16.162. Mr. Harry S. Pell.
Patente de invención por veinte años por mejoras en cal

deras de vapor -
Expedida en 25 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de práctica en 31 de Agosto de 1899.

Expediente núm  16.238. D. Francisco Llusá Martínez. 
Certificado de adición á la patente que por veinte anos, y 

en el núm. 14 953, expidióse en 11 de Noviembre de 1893 por 
perfeccionamientos introducidos en el objeto de la patente 
principal.

Expedido en 24 de Noviembre de 1894.
Caducado por falta de práctica en 31 de Agosto de 1899.

Expediente núm. 16 912. D. Ladislao Díaz y Pérez, Geren
te de la Sociedad Ladislao Díaz y Hermano.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dimiento de fabricación de cemento Portland.

E xpelida  en 12 de Febrero de 1895.
Cadimada por falta de práctica en 31 de Agosto de 1899.

Expediente núm . 17.099. Los Sres. Frank Reginald Reyes 
y Charles Augu&tus Baker.

Patente de invención por veinte anos por mejoras en m á
quinas vara fabricar cigarros.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad en 20 

de Julio de 1899.
Expediente núm . 17.244. W iiliam  Alfred Baseter Bue- 

kland.
Pafe/J te de invención por veinte años por mejoras en los 

elementos de i as baterías voltaicasjseeundarks.
Expedida en 25 de Junio de 1895. 

i Caducada por falta de pago de la  qu in ta  anualidad  en 5 
I de Julio de 1899.
| Expediente núm . 17.256. Los Sres. Rodrigues y Albareda,
! Sociedad en com andita, .
I Patente de invención por cinco años por un  procedimien- 
| t o p a r ,  la  f A rr ic ió - ; de trencillas cordones., propios para 
; guarne r * \  A ! -
•r E*r k  * ' 1, fifiío de 1895,
? Can . ^   ̂ ¿v pú-gñ ufe la quinta antH]idad,.>a g¡
l de Julio da 18^9: ^  ■—
\ .  — — — —

D irecc ion  genera l de l In stitu to  G eográ fico
y Estadístico

En el anuncio para la subasta de 2.200 resmas de papel 
con destino á los trabajos del Censo, publicado en la G aceta , 
núm ero 296, correspondiente al 23 del ac tu a l, pág. 253, apar
tado 5.Q, por error material de copia se ddee que se ha de 
acom pañar el recibo de la contribución indo, stria l satisfecha 
por la tarifa  4 .a, núm. 10, debiendo decir; ta ri/a  19\ clase 4 .a, 
numero 10.

Madrid 28 de Octubre de 1899. =*E1 D irector general, Ba
rraquen

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegacion  de H acienda de la  provincia d e  

Guadalajara
Secciones de Propiedades.

Pliego de condiciones á que se ha de suj< lar la inbasiapwra Uip, w-
llicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Ñ acionili s
de esta provincia, que tendrá lugar el c ía  30 de *

j_ próximo, de doce á una de su t a r d e N £l . |
U - ; ••

1.a El rematante quedará obligado á publicar en ei Bole~ 
tín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, por el tiempo de
tres años, insertando en él todos los anuncios de subasta-de* 
fincas que radiquen en esta provincia y los arriendos de las. 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones, 
que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo 
que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios* 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos* 
anuncios á los originales que se remitan por la Sección dú 
Propiedades de la provincia, siendo responsable á su costar 
del que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el de pliego común del sello y de igual calidad a l:. 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Sección de Pro
piedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el de 430 que se señala por la Sec
ción de Propiedades, y que se habrá de entregar inmediata - 
mente. -

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera, de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta-

s do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista. :

8.a Declarada la rescisión del contrato,- se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febre
ro é instrucción de 80 de Septiembre de 1859, cuyas disposi
ciones formarán parte integrante de este pliego, en cuanto 
en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las 
responsabilidades que por cualquier concepto sean exigióles 
al contratista, se harán efectivas por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo que prescribe Ja vigente ley de

¡ Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cum- 
¡ plimiento del contrato se necesiten entre el contratista y la 
¡ Hacienda, se resolverán por la vía contencioso administrati- 
\ va después de apurada lavia  gubernativa.
| 9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 200
jj pesetas, que se consignarán precisamente en la Cajo de Depó- 
j sitos en metálico ó en valores del Estado, al precio de cotiza- 
i ción que marcan las disposiciones vigentes.

! 10. Para presentarse como licítador en la subasta han de-, 
consignarse previamente 100 pesetas en metálico en la Caja 
de la Depositaría Pagaduría de esta provincia, acreditándolo, 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á losdn- 

í teresados, con excepción del mejor postor, á quirn se reten- 
j drá ínterin se apruebe el remate per la Dirección general yv 
| llene el adjudicatario la condición que precede,, 
i 11. No se admitirá postura que exceda de 9 céntimos de 
I peseta el pliego de impresión; y si el pedido q- ue haga la Sec- 
1 ción de Propiedades fuese mayor, se le abona rá en cuenta al 
I mismo precio cada uno de aquéllos.
| 12. Las proposiciones se harán en pile gos cerrados, con
1 sujeción al modelo que se inserta á ccuati? mación, acompa- 
¡ ñando el documento que acredite la consif mación del deposi- 
I to para licitar, sin cuyo requisito no será ¿ admitidas. Se re - .
! cibirán proposiciones por medía hora m ás de la en que se 
\ principie el remate; transcurrido, se da? a lectura á los plie- 
■ gos cerrados, declarándose provisional* mente, y sin perjuicio 
l de la aprobación superior, como mejor postor, al que suscri- 
\ ba la más ventajosa..
\ 13. En el caso de que resulten dios ó más proposiciones
| iguales, se celebrará, únicamente er Are sus autores, segunda 
5 licitación oral por espacio de un e? larto de hora, adjudieán- 
j dose el remate al mejor postor. L'¿m vez aprobado aquél por 
j la Superioridad-, y notificada la  'adjudicación al contratista,
\ se otorgará por éste la corres*pendiente escritura pública 
? dentro del término de tercero d?.a.
\ 14. El pago del precio en  que se haga la adjudicación al
f contratista se verificará por la Depositaría Pagaduría de
| Haciend a en los términos» que previene la Real orden de 1 i  
H de Febrero 1881.

15. La Subasta tendrá efecto en el despacho del 8r. Dclq- 
! garao de Hacienda de esta provincia, bajo su presidencia, y y .
I e \  día y hora designado, con asistencia de los Bres. Irterr  
? tor, f  Jéogado del Estado y Jefe de la Sección de l ropu*J ,ukys. 
í Lo La publicación del Boletín oficial de Genios qo 1 A ipedi- 

- ? rfi se anuncien las subastas d e l a g f i n ^ ^ f i ; .  a ms
\ "Maduiü ó en los Boleljqtfj & t á r t u *  las pru  ̂ v.^pre

que «ft
iV  T i  contra tista  d< 1 BolrUn ] o a r ‘ 'A p ñ  A l p t ; ^  u co

: ó adm itir suscripción^ > o ‘ 1 9 L  ^ ai ; x rm n u d o
convenga.
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18. Los derechos de subasta, escritura y  toma de razón, 

serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pu
blicas.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  de Madrid  y  Boletín ofi
cial para que llegue á conocim iento de los que deseen inte
resarse en dicho acto. #

Guadalaiara 28 de Octubre de 1899.=Mariano de la Torre.

¡ Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tom arlo á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de ..... céntimos de peseta de cada pliego de pa
pel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) —8

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombros. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Julio  216 85 65 47 413
Entradas en este m es  ^  16 5 2 40

¡Suma.................................  233 101 70 49 453

Salidas en el m ism o  9 H  1 4 25

Existencia para 1.° de A gosto................... 224 90 69 45 428

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO   —

Existencia que había en 1.° de J u lio .......................................................... ............................................. .. ................. *.................   51.773‘9C

Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 exterior y 4 por 100 amortizable, venci
mientos en 1.° de Julio, y la bonificación del 13 por 100 am ortizable.............................  913*95 .

Procedfjnte de la recaudación de suscripciones en todo el m es................................................ 450
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía en Junio próxim o

pasado.........................................................................................................................................  1.331*28
F------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- — — -------  2.695‘23

Ingresos extraordinarios. —— — -—  2.695*2c

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Junio próximo pasado...........;  •; • •
Recibido de la Sociedad gremial de consum os por su liquidación de beneficios en el año económ ico

de 1898 á 1899 ..............................................................................................     145
Procedente de la venta de borceguíes in ú tile s .................... .......... ..................................................................   - 136*50

 -----  358*91

T o ta l  c a r g o .   .........................................................................  54.828‘IC

D ATA

Por los gastos de personal de la Oficina central.................        322*90
Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres............................................................................................  2.233‘73
Por id. reproductivos.........................................................      133*30
Por id. ordinarios................. ..........................................................................................................................................  296'95
Por id. de subsistencias.................................................................................................................................................   5.687*10
Por id. de vestuario y calzado......................       1.408*19
Por id. de material de obras.. .......................   361*01
Por id. de Escuelas y Academ ias   ............     21*50
Por id. de enfermerías y botica ...................................................................................................................................  89 ‘09
Por id. de alumbrado y  calefacción ................................................................................................   248*95
Por id. generales de M adrid...................................     165*75
Por id. id. del Pardo . . . . . . .............................     331*58
Por id. de lavado de ro p a s...............................................       72*50
Por id. de im prenta. ....................................................          27

■-------------   11.399*55

Existencia para Agosto.........................................    43.428*55

Nota . Los justificantes de esta cuéntase hallan á disposición del público en la oficina central de los Asilos, sita en 
la callo FuencarraL, 145, hotel.

Madrid 31 de Julio de 1899 .= Y .° B .°~E1 Presidente, Luis de la Escosura. 4975—M

Junta administrativa del Arsenal  
de Cartagena

Por virtud de Real orden de 20 de Mayo último y  decreto 
del Excm o. Sr. Capitán general de 20 del actual, se saca por 
segunda vez á la subasta en concurso libre sin sujeción á 
tipo, el cañonero Atrevida, con su máquina y caldera completa 
y sus palos y jarcias muertos, tal como se encuentra fondea
da en la dársena del Arsenal de este Departamento, con suje
ción á las condiciones que se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Ars nal, reser
vándose el Excmo. Sr. Capitán general del Departamento el 
derecho de admitir ó desechar las proposiciones si la can ti
dad ofrecida no guardara proporción con el valor efectivo 
del buque, se anuncia al público para los que deseen tomar 
parte en el concurso, en el concepto de que éste tendrá lugar 
sólo en esta capital, ante la Junta especial que se designe, el 
día 8 de Diciembre próximo, á las diez y media de su maña
na, en el local que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anun
ciándose en la G a c e ta  l e  M adrid  y Boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona, Málaga, Sevilla, Vizcaya y Murcia.

Las proposiciones se redactarán en papel sellado de una 
peseta, y se presentarán ea pliego cerrado al Presidente de la 
Junta media hora antes de la fijada para el concurso, y  por 
separado su cédula personal y  documento que acredite haber 
depositado en la Habilitación de la Maestranza de este Arse
nal la cantidad de 1.000 pesetas que se exigen com o garantía 
para poder tomar parte en el concurso.

Arsenal de Cartagena 25 de Octubre de 1890,f =E1 Secre
tario, Enrique Robirón.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Barcelna
T e n e n c i a  d e  A l c a l d i a  d e l  d i s t r i t o  2 . º

S E C C I O N  D E  Q U I N T A S  i

A  instancia- del mozo Antonio Gclabert Riera, que debe •
concurrir en el próxim o reemplazo por el cupo de esta S ec
ción, produciendo excepción del servicio activo, se instruye-

expediente previo en averiguación del paradero de su padre 
Angel Gelabert Gispert, esposo de Clotilde de Riera Fom a- 
guera, de cuarenta y cuatro años, carpintero, quien se au
sentó del barrio de la Barceloneta hace más de quince años, 
con residencia en la calle de San Francisco, núm. 28, se
gundo.

En su vista, se hace público que en la oficina de la Sección 
se atenderán cuantas noticias se faciliten referentes al rela
tado individuo.

Barcelona 21 de Octubre de 1899. =E1 Teniente Alcalde 
accidental, Antonio Ruiz A lá. 4963—M

Tramitándose por esta Seeción, á instancia del mozo del 
reemplazo de 1897 Vicente Bitriá Casanovas, el expediente 
previo á que se refiere el art. 69 del reglamento para la eje
cución de la ley de Reemplazo, al objeto de justificar que su 
hermano Mariano, hijo de Martín y de Rafaela, de treinta 
anos de edad^ jornalero, continúa siendo de ignorado parade
ro desde el ano 1885, en que desapareció de la casa de sus pa
dres, se hace público que en la Secretaría de esta Sección se 
oirá á las personas que puedan dar noticias de su actual re
sidencia ó de cuantos datos se relacionen con el mismo.

Barcelona 21 de Octubre de 1899.— El Teniente Alcalde 
accidenta], Antonio Ruiz Alá. 4964—M

El mozo Francisco Cubero Brillas, del actual reemplazo, 
insta para la revisión próxim a la instrucción del expediente 
previo en justificación de que su padre Francisco Cubero 
Franco, de cincuenta años, de oficio carpintero, esposo de 
Rosa Brillas Bailina, desde el año 1887 en que se embarcó en 
clase de camarero del vapor Benicarló, con destino á Buenos 
Aires y Montevideo, es de ignorado paradero.

Y  á fin de que cuantas personas tengan noticias del men
tado Cubero ó de cualquier acto referente al mismo las faci
liten á esta Sección, se hace público por medio del presente 
edicto.

Barcelona 21 de Octubre de 1899.=E1 Teniente Alcalde 
accidental, Antonio Ruiz Alá. 4986—M

Esta Secciónr^íistim xeexpediente previo á petición del 
mozo cfehreymplazo de iWVRáhlcr-Bernet^Vidiell^, a 1 objeto 
de justifica? que su padre NicodeniuS BeraetTbrño7^1e~caar--~

renta y siete años de edad, natural de Falsei, jornalero, sien
do de paradero ignorado desde hace veintidós año¡->.

En su vista, se hace público para conocim iento de cuan
tos tengan noticias de su actual residencia ó de cualquier 
otro dato relacionado con el mentado Nieodemus, que se sir
van acudir ante esta Sección á participarlas para que obre en 
el expediente á sus efectos ulteriores.

Barcelona 21 de Octubre de 1899.—El Teniente Alcalde 
accidental, Antonio Ruiz Alá. 4965—M

Alcaldía constitucional de Ribadeselle
A  instancia de Laureano Huergo Morán, padre del mozo 

José Antonio Huergo Viña, se instruye expediente para acre
ditar la ausencia é ignorado paradero por más de once años 
de su hijo Manuel Huergo Viña, el cual, en dicha fecha, se 
ausentó para la isla de Cuba, sin que desde entonces se tu 
viese noticia de su paradero.

Y  á fin de que dicho expediente surta los efectos legales, 
se publica este edicto en el Boletín oficial y  G ac e ta  de M a
d rid , rogando al propio tiempo á todas las Autoridades se 
sirvan comunicarme las noticias que puedan adquirir de d i
cho individuo ausente, cuyas señas particulares en la fecha 
de su embarque eran las siguientes: estatura pequeña, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz regular; señas particulares nin
guna.

Ribadesella 2 de Agosto de 1899.“ El Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes. 4920—M

Alcaldia constitucional de Salas
1). Atanasio García Pozal, Alcalde Presidente del Ayunta 

miento de Salas.
Hago saber que prom ovido expediente por la madre del 

mozo Francisco Menéndez Fernández, núm. 114, reemplazo 
de 1898, vecina de Eiros, parroquia de San Esteban, en este 
Concejo, para acreditar la ausencia é ignorado paradero de 
su esposo José Menéndez Hierros, ausentado del pueblo hace 
unos doce ó trece años, sin dirección conocida, se hace pú
blico á fin de que llegue á conocim iento de todas las A utori
dades* y á los que sepan el paradero del mencionado indivi
duo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó ad
quieran para unirlos al expediente de su razón, publicándo
se este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  
d e  Ma d r id , en cum plim iento de lo prevenido en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo v i
gente.

Salas 26 de Junio de 1899.=A tanasio García.
4925—M

D. Atanasio García Pozal, Alcalde Presidente del Ayunta» 
miento de Salas.

Hago saber que promovido expediente por el padre del 
mozo Marcelino Fernández González, h ijo de Manuel y Ade
laida, vecinos del pueblo de- San Esteban, en este Concejo, 
que habrá de ser incluido en el próxim o alistamiento y re
emplazo de 1900, para acreditar la ausencia é ignorado para
dero de sus hijos Antonio y  José, ausentados en la Habana 
hace más de catorce años, se hace público, á fin de que lle
gue á conocim iento de todas las Autoridades y á les que se
pan el paradero de los mencionados individuos manifestan
do á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran para 
unirlos al expediente de su razón, publicándose este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , en 
cum plim iento de lo prevenido en el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente.

Salas 26 de Junio de 1899.=Antanasio García.
4926—M

Alcaldía constitucicual de Sama de Laugreo
A  los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para 

la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, y á instancia 
de R icardo Suárez Suárez, vecino de la Portilla de Lada, esto 
Ayuntam iento instruye expediente en averiguación del pa* 
radero de su herm ano Elias, quien se ausentó de la casa pa
terna hace más de doce años, sin que desde entonces se ha
yan adquirido noticias de él.

Y  á fin de que dicho expediente pueda tener lugar, se pu 
blica este edicto en el Boletín oficial y  en la Gaíoeta i e  Ma
d r id , rogando al propio tiempo á las Autoridades de todas 
clases se sirvan comunicarme noticias de dicho individuo 
ausente, cuyas señas personales son:

Elias Suárez Suárez, estatura regular, pelo castaño, ojos 
negros, cejas castañas, edad cuando se ausentó veinticinco 
años, barbajnegra, nariz y boca regulares, color blanco, cara 
redonda, senas particulares ninguna.

Sama de Langreo 18 de Julio de 1899.=E 1 Alcalde, Anto
nio M. Dosado. 4929—M

A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, y  á instancia de 
Benigno . Rodríguez González, este Ayuntam iento instruye 
expediente en averiguación del paradero de su hermano Ra
món, quien se ausentó de la casa paterna hace más de doce 
años, sin que desde entonces se hayan adquirido noticias 
de él.

Y  á fin de que dicho expediente pueda tener lugar, se pu-., 
blica este edicto en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e M a
d r id , rogando al propio tiempo á las Autoridades de todas 
clase se sirvan comunicarme las noticias que puedan adqui
rir de dicho individuo ausente, cuyas señas personales son:

Ramón Rodríguez González, edad treinta y  cinco años, 
estatura regular, pelo negro, cejas y ojos ídem, boca regu
lar, barba poca, color moreno, cara larga, particulares nin
guna.

Sama á 7 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, A ntonio M. Do
sado. 4930—M

Alcaldía constitucional de San Roque.
D. José María Carrasco Gondana, A lcalde por S. M. de 

esta ciudad.
Hago saber que por Agueda Ferrer Puyana, de estos veci

nos, se ha acudido á este Ayuntam iento en solicitud, fecha 
20 del mes anterior, interesando se instruya el correspondien
te expediente en justificación de la ausencia y  desconocido 
paradero de su m arido José Espinosa Saurí hace más de diez 
Tños, á fin de que tal circunstancia pudiera aprovechar á un

2.695*23
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Mjo de la reclamante que debe entrar en el próximo alista
miento.

Y habiéndose dado al expediente formado la tramitación 
que dispone el art. 69 del reglamento adjunto á la le j de 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejército, acordándose por el 
Ayuntamiento hay motivo suficiente para suponer la ausen
cia del José Espinosa Gauri en las condiciones que la ley de
termina, se inserta este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos de la citada dispo
sición legal, rogándose por parte de esta Alcaldía á las Au
toridades de todos los órdenes y á las personas que puedan 
dar noticias del paradero de dicho individuo se sirvan comu
nicarlo á la misma.

San Roque 4 de Octubre de 1899.=José M. Carrasco.=E1 
Secretario, Guillermo Bermúdez.

aSeñas.

Edad cuarenta y dos años, estatura regular, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca chica y color 
trigueño. 4932—M

A lcaldia  constitucional d e  San Tirso  
de A b res

D. Antonio Santamarina Alonso, Alcalde constitucional 
de San Tirso de Abres.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente en averiguación del paradero de Pedro y Segundo Pi- 
Eeiro Martínez, hijos de Tomás y de Carmen, quienes embar
caron para Buenos Aires hace más de diez años, y cuyas se
ñas son:

De Pedro: edad treinta y seis años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos claros, nariz delgada, boca regular, barba poca^ 
color bueno.

De Segundo: edad veinticinco años, estatura corta, pelo 
negro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba nada, co
lor bueno.

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896.

San Tirso de Abres 18 de Agosto de 1899.—Antonio Díaz 
Santamarina. 4931—M

Alcaldía constitucional de Teo.
D. Ramón Iglesias González, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Teo.
Hago saber que en vista de expediente tramitado al efec

to, este Ayuntamiento acordó declarar que hay motivos su
ficientes para suponer la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años consecutivos de Ramón Montes Iglesias, 
natural de la parroquia de Luon, en este distrito, de cuaren
ta y cuatro años de edad, pelo negro, ojos ídem, nariz regu
lar, barba afeitada, cara regular, color bueno, sin señas par
ticulares, cuyo sujeto hace más de doce años que se ausentó 
de la expresada parroquia de Luon con rumbo á la Amáiica 
del Sur.

Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 69 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de Reemplazo.

Teo 12 de Agosto de 1899.—Ramón Iglesias.
4933—M

Alcaldía constitucional de Tin eo
D. Manuel F. Santamarina, primer Teniente en funciones 

de Alcalde del Ayuntamiento de este Concejo.
Hago saber que á instancia de Antonio López Amaldo, ve- 

! ciño de Tueres, en este término municipal, el Ayuntamiento 
se halla instruyendo expediente para acreditar la ausencia 
por más de diez años de Manuel Blanco Marcos, del indicado 
Tueres, marido de la recurrente, que se ausentó de su casa 
hace más de diez años, sin que hasta la fecha se haya tenido 
noticia alguna de su existencia.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados y 
particulares, á quienes ruego participen á esta Alcaldía los 
datos que adquieran ó tengan del paradero de dicho indivi
duo, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

aS’eñaspersonales de Manuel Blanco Marcos,
Edad cuarenta años, estatura regular, pelo castaño oscu

ro, ojos ídem, nariz larga, boca regular, color bajo, barba 
poca, particulares ninguna.

Tineo 27 de Agosto de 1899.=Manuel F. Santamarina.
4934—-M

Alcaldía constitucional de Valencia
D. José Taroncher y Ajado, Teniente de Alcalde, delegado 

do por el Sr. Alcalde de esta ciudad para corregir las faltas 
en el servicio del alumbrado público por gas de la misma.

Hago saber que en el día de hoy he decretado lo siguiente:
En uso de la delegación hecha en mi autoridad por el se

ñor Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, y á fin de imponer al contratista del alumbrado pú
blico por gas de la misma la corrección procedente por las 
faltas cometidas en este servicio durante Julio, Agosto y Sep
tiembre de este año, cítese á D. José María Luis Bruna en 
concepto de heredero de D. José Campo y Pérez, primer Mar
qués de Campo, contratista del servicio expresado, y en su 
representación á su tutor D. José Maycas y Pérez y á los de
más interesados en la herencia de dicho contratista, para que 
comparezcan en la Casa Consistorial de esta ciudad el día 30 
de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, á fin de ce
lebrar el juicio verbal para la corrección de las expresadas 
faltas; con apercibimiento de que en el caso de no compare
cer se celebrará en rebeldía de los mismos.

Y para que sirva de citación y emplazamiento á D. José 
Maycas y Pérez y á los demás interesados en dicha sucesión, 
expido la presente en Valencia á 23 de Octubre de 1899.—El 
Teniente Alcalde, delegado, José Taroncher. 4956—M

D. Juan Dorda Morera, Abogado del Ilustre Colegio d.e Va 
lencia, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento, de 1; 
misma.

Hago saber que en el juicio celebrado en 31 de Agosto d 
este ano con D. Pascual Albert, representante de D. Jos

Maycas y Pérez, en concepto éste de tutor de D. José María j 
Luis Bruna, para corregir las faltas cometidas en el servicio I 
del alumbrado público por gas de esta ciudad durante Febre- j 
ro, Marzo, Abril, Mayo y Junio de este año, el Sr. Teniente i 
de Alcalde delegado al efecto declaró ineurso al D. José Ma
ría Luis Bruna en la penalidad que determina el núm. 3.° y 
su párrafo segundo del art. 56 del pliego de condiciones que , 
sirvió de base para la subasta, imponiéndole la multa de dos 
pesetas por mechero y cada media hora de las que constitu
yen el alumbrado público.y tiempo que debieron estar encen- ¡ 
didos, según el cuadro de horas de dicho alumbrado aproba- ] 
do por el Excmo. Ayuntamiento, cuya multa debía hacer 
efectiva en el plazo de diez días, á contar desde el en que se j 
le notifique la liquidación de la misma, que al efecto practL j 
caria el Ingeniero municipal. I

Practicada la liquidación, ascendió la multa expresada ! 
á 9.052.630 pesetas. f

Y estando extinguida por completo la fianza que se cons- j 
tituyó en garantía del contrato por las multas impuestas con 
anterioridad á la presente, esta Alcaldía ha decretado que se 
notifique á D. Pascual Albert en la indicada representación 
el resultado del juicio antedicho, y que se le requiera para 
que en el plazo de diez días reponga la fianza expresada y

: haga efectiva la cantidad que se ha indicado, á que asciende 
la multa impuesta en el juicio de 31 de Agosto próximo pa
sado; con apercibimiento de que en el caso de no ser pagada 
se procederá contra su representado por la vía de apremio.

Y para que sirva de notificación á todos los interesados 
en la herencia del contratista, expido el presente en Valencia 
á 23 de Octubre de 18P9.=E1 Alcalde, J. Dorda, 4957-M

Alcaldía constitucional de Vega de Ribadeo.
D. José Pérez Sanjulián, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Vega de Ribadeo.
Hago saber que á instancia de varios interesados en la 

quinta del próximo reemplazo de 1900 se instruyen por este 
Ayuntamiento los correspondientes expedientes por separado 
sobre la ausencia é ignorado paradero por más de diez años 
de los individuos que á continuación se expresan, de confor
midad con lo preinserto en el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Reemplazo, respecto á los cua
les, el Ayuntamiento que me honro en presidir acordó re
solver que hay motivos suficientes para suponer la ausencia 
de los mismos en las condiciones que determina la ley.

Francisco Lastra García, hijo de José y Josefa, de Parar, 
de treinta años, cuyas señas eran: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, tiene una cicatriz en la frente.

Manuel Enterríos García, hijo de Benito y Francisca, de 
Molejón, de treinta y cuatro años, cuy-as señas eran: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, tiene una cica
triz en el ojo izquierdo.

Francisco Euterríos García, hijo de Benito y Francisca, 
de Molejón, de veintiséis años, cuyas señas eran: pelo negro, 
cejas ídem, ojos al pelo.

José Fernández Villanueva y Combarro, hijo de José y 
Rosa, de Molejón, de veintiséis años de edad, cuyas señas 
eran: pelo castaño, cejas y ojos al pelo.

Pedro Fernández Villanueva y^Combarro, hijo de José y 
Rosa, de Molejón, de veinticinco años de edad, cuyas señas 
eran: pelo castaño, cejas y ojos al pelo.

Manuel Fernández Villanueva y Oombarro, hijo de José y 
Rosa, de Molejón, de veintitrés años, cuyas señas eran* pelo 
rubio, cejas ídem, ojos claros.

José Prieto y Bustelo, hijo ele Francisco'y Ramona, del 
Casal de Meredo, de veintitrés años, cuyas señas eran: pelo 
negro, cejas y ojos al pelo.

José Teijeiro RodíR vecino que fué de Mion, de cincuenta 
y cuatro años de edad, cuyas señas eran: pelo castaño, cejas 
ídem, barba poblada.

Alejandro Rodríguez Amor, hijo de Andrés y Josefa, de 
Peantón, de veintiocho anos, cuyas señas eran: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular,

Balbino Santamarina Rústelo, hijo de José y Francisca, 
de Bustelo de Meredo, sus señas eran: edad diez y nueve 
años, pelo castaño, cejas ídem, ojos claros.

José María Santamaría Bustelo, hijo de José y Francisca, 
de Bustelo de Meredo, sus Beñas eran: edad diez y nueve 
años, pelo castaño, cejas ídem, ojos claros.

Jacinto Ovide y Bermúdez, hijo de Antonio y Josefa, de 
Nafarea, de treinta y un años de edad, cuyas señas eran: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular.

Benito Ovide Bermúdez, hijo de Antonio y Josefa, de Na
farea, de veintitrés años, cuyas señas eran: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem.

Francisco Méndez Villarquille, hijo de Antonio y Justa, 
de Viladaelle, de cuarenta y nueve años, cuyas señas eran: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem.

Marcelino Méndez Villarquille, hijo de Antonio y Justa, 
de Viladaelle, de veintiséis años, cuyas señas eran: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem,

Ovidio González ;Alvarez, hijo de Manuel y Nicolasa, de 
Seladaloura, de treinta y ocho años, cuy as señas se ignoran.

José Antonio Braña y Espina, hijo de Joaquín y Dolores, 
de Cobre, de treinta años de edad, cuyas señas se desco
nocen.

Benito Braña y Espina, hijo de Joaquín y Dolores, de Co
bre, de veinticinco años, cuyas señas se ignoran.

Francisco López Fernández, hijo de José Antonio y An
gustias, de la calle del Sur, de veintiséis años de edad, pelo 
negro.

Fernando Villamil y Graña, hijo de Fernando y Angus
tias, de la Alameda, dé veinte años, cuyas senas eran: pelo 
castaño, ojos y cejas al pelo.

Lo que se anuncia al público á los efectos del mencionado 
artículo del reglamento.

Vega de Ribadeo 31 de Agosto de 1899.=José San Julián.
8 4939—M

Alcaldía constitucional de üáiag'a*
D. Antonio Salto Herráiz, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, y Alcalde constitucional de esta ciudad.
Instruido ante esta Alcaldía expediente justificativo á 

instancia de Doña Rafaela González Ojeda, madre del mozo 
para el reemplazo del próximo año de 1906, Manuel Melga
res González, que ha de alegar la excepción del caso-4 .°,-ar
tículo 87 de la vigente ley de Reclutamiento, cuyo alegato 
tiene por fundamento la circunstancia de hallarse ausente 
hace más de diez años en ignorado paradero José Melgares 
Ruiz, marido de la Doña Rafaela González y padre del men
cionado mozo.

Y con el fin de que se cumpla lo prevenido en el segunde 
párrafo del art. 69 del reglamento para dioha ley, se hac< 
público este ¿cebo, exhortando á todos los que tuvieren m

ticias de 1 a existencia ó paradero del referido sujeto para qu§
3o participen á esta Alcaldía á la brevedad posible á los efec
tos que sean procedentes; pues en ello prestarán un servicio 
de reconocida justicia administrativa en la resolución del 
expediente que ha de tramitarse con arreglo al indicado ale
gato.

Vólez Málaga 24 de Julio de 1899.=Antonio Salto.
4936—M

A l c a ld ia   c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l a n o v a  d e   M e y a

Relación de datos de José Batalla Barrando, conforme previene el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento de 23 de Diciefflt- 
bre de 1896para la ejecución de la ley de quintas.

José Batalla Farrando, hijo de José y  de Teresa, de vein
tisiete años de edad, natural de esta villa, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, color bueno, se
ñas particulares ninguna. Se marchó en dirección al extran
jero hace más de doce años, ignorándose á qué parte; es her
mano del mozo Antonio, comprendido en el alistamiento 
de 1897.

Vilanova de Meyá 20 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, Ra
món Tahón. 4938—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a n u e r a  
d e  O s c o s .

D. Antonio González Sancio, Alcalde Presidente dei 
Ayuntamiento de Villanueva de Oseos.

Hago saber que en este Ayuntamiento se ha instruido ex
pediente de ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años consecutivos de D. Antonio Rodríguez Castelar, natu
ral del Concejo de San Martín de Oseos y vecino de esta villa 
cuando se ausentó para la isla de Cuba en el año de 1887, 
sin que desde entonces se hubiese tenido noticia alguna 
de él.

Señas del interesado: edad cuando se ausentó veintiocho 
años, estatura regular, pelo y ojos castaños, barba poca, na
riz y boca regulares, color moreno, frente espaciosa, particu
lar ninguna.

En cumplimiento, y á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de reemplazos del Ejército, expido 
el presente para su inserción en el Boletín oficiad de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las Autoridades y  
demás personas que tengan noticia del actual paradero del 
referido interesado se sirvan comunicarla á esta Alcaldía 
para los efectos que procedan.

Villanueva de Oseos 18 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, 
Antonio G. Sancio. 4937—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a v i c i o s a
A instancia de D. José Fernández Tuero, vecino de la pa

rroquia de Careñes, en este Concejo, se ha instruido expe
diente para acreditar el ignorado paradero de su hijo Víctor 
Fernández Costales, cuyas señas cuando embarcó se expresan 
á continuación, el cual lo verificó para la Habana hace once 
años.

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de i896, se publica el presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , rogan
do á las Autoridades y personas que tengan noticias del pa
radero de dicho individuo lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía para los efectos oportunos.

Senas.
Edad veintidós años, pelo negro rizoso, cejas negras, ojos 

garzos, color bueno, nariz regular, estatura ídem, y barba 
poblada y negra; particulares ninguna.

Villaviciosa 1.° de Septiembre de 1899.—El Alcalde, Adol
fo Pando. 4940—M

M o n ste  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o rro s  
d e  M a d r i d

de ¡as operaciones verificadas en la Caja dé Ahorros
en U  Ultima semana»

HÚMERO é  im porte  de  lás imposiciones

S Imponentes Nuevos Total da Importe 
I por impo- impo~ en
icontinuacim, nentes. nenies, pesetas»

Central. — Plaza de San!
Martín y plaza de las!
Descalzas... .  *    698 175 873 72.616

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, n ú m .l l .. 97 15 112¡ 8.932

Idem 2.a—Corredera ba- _  ! ^  w
ja, 57................................... 103 26 129 10.453

Idem 3.a — Infantas, 11. 119 8 127 7¿96l
M#m 4.a — Santa Isa -

bel, 1.................. v ........  85 7 92 6.466

T o t a l e s . . . . . . .  1.102 231 1.333 106.427

P A G O S
W&MKP.O S IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAJ.

É INTERESES

Total Total
, ,  . . de por capital

Por salde# A cuenta, reintegros, é intereses»

 ̂ teatra l . .  263 270 533 j 182.351

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día 4 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez d é la  
Serna.=D. Felipe González V allarm e.=D . Antonio Gii Lece- 
ta.=:D. Rafael de la Cruz y Cappa.= D . José María de Pando 

. y  Leopoldo T tom odo» =; Vizconde de Torro*
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Almiranta.=D. "Enrique Renina. ^  Marqué/s de Comillas—  
D. Luis Alvar ez de Estrada.==D. Manuel María Moriano.= 
D. Dionisio D'íqz Enriques y Marqués de. Claramonte»

Madrid 29 de Octubre de 1899.=El Director gerente, José 
Alvares C ariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

MURCIA
D. ' Ternas Albaladejo López, Presidente de la Audiencia 

provi .ntsial de Murcia. ,
T >0T la presente cito, llamo y emplazo al procesado Jose 

Sái ichez Gil, hijo de Francisco y de Carmen, natural y veci
no de esta ciudad, soltero, carpintero, de veintidós años de 
c dad, el cual se fugó de la cárcel de Quintanar de la Orden 
:* !l día 23 de Junio próximo pasado, para que en el término de
* íiez dí-’.s, á contar desde su publicación en el Boletín oficial 

de esta provincia y Ga c e t a  de M a d r id , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en la 
«ausa sobre robo que pende en este Tribunal, procedente del 
Juzgado de instrucción del distrito de la Catedral de esta ca
p ita l contra dicho individuo y otro; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
- des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap-
* tura y conducción á las cárceles de esta ciudad á dispesición 
-Je  este Tribunal de referido procesado José Sánchez Gil

Dada en Murcia á 19 de Octubre de 1899.=Tomás Albala- 
<iejo.=Por su mandado, Antonio Gutiérrez. J ~ 8313

Tribunal provincial de lo  Contencioso 
administrativo.

TOLEDO
Habiéndose interpuesto recurso contencioso administrati

vo por el Licenciado D. Manuel Nieto de Silva, á nombre de 
D. Francisco Rincón y Rincón, D. José Antonio Berreda y 
López Gil, D. Tomás Fraguas y Marín, D. Juan Manuel Ca- 
rramolino y Plata y D. Víctor Ortiz Villajos y Martín, los 
tres primeros Concejales y los dos últimos Médicos titulares 
que han sido de Tembleque, de donde todos son vecinos, com 
tra la resolución de este Gobierno de provincia, que declaró 
nulo el tomado por el Ayuntamiento del citado pueblo, fecha 
10 de Febrero de 1898, y Junta municipal de dicha villa, por 
el cual se separó del cargo de Médico titular á D. Julián 
García Suelto; este Tribunal ha acordado se publique el pre
sente anuncio en la G a c e t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los que tuvieran interés di
recto en el negocio y quieran coadyuvar en él á la Adminis
tración.

Toledo 19 de Octubre de 1899.=V .° B.°=E1 Presidente del 
Tribunal, V. M. Martínez. J—8312

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Diego García Santos, Capitán del batallón Cazadores 
de Cataluña, núm. 1, y Juez instructor del expediente que se 
instruye para su ingreso en Inválidos al guerrillero que fué 
de la primera de Santa Isabel de Lajas (isla de Cuba), Vicen
te Almenara Correa.

Por el presente, y habiendo sido inútiles cuantas gestiones 
se han practicado para averiguar su paradero, cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, para que en el término de 
treinta días, contados á partir desde la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado ó manifieste al mismo 
su paradero, con objeto de continuar las actuaciones, por ha
berlo así acordado en diligencia de este día.

Dado en Algeciras á 16 de Octubre de 1899.=Diego García.
4943—M

D. José Fernández-Oaro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia, y Juez insíructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce 
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina 

..cito, llamo y emplazo por tercera vez al reo Miguel S-nchez 
Lucena, para que en el término de diez días, contado de fi
la  publicación de este edicto en 1 G a ce ta  de  Mad rid  e
Ínesente en este Juzgado para la practica de diligenc as en 
a causa núm. 252-94.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, yanto civiles como militares y  demás agentes de la poli
c ía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo a mi disposición.

Algeciras 24 de Octubre de I899.=José Feraández-Oaro.= 
Por mandato de S. S., Antonio Val verde. 4961 M

T)0 José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de ori- 
js&era clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso ele las facultadas que me conce
da el a r t  366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marínar 
cito,Ham o y emplazo por tercera vez al reo Rafael Godoy 
Aguilar, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta  de Madrid , se 
presente en este Juzgado para la práctica de diligencias en 
la causa n im . 128 del 97. 6

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, 
poniéndolo á mí disposición.

Algeciras 24 de Octubre de L899.=José Fernández Oaro.= 
Por mandato de S. S,, Antonio Valverde. 4979—M

D. José Fernández-Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera cíese, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia y Juez instructor de esta Comandancia.
i P?r oflSr®sei2te' /  en uso d6 ]as facultades que me concede el art. 356 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 

mOi llamo y emplazo por tercera vez al reo Francisco Puerta

Garrido, hijo de Antonio y de María, natural de Los Barrios, 
y vecino d* Algeciras, de veintiséis anos de edad, de estado 
soltero, y profusión alfarero, cuyas señas particulares son: 
cuerpo regular, frente, nariz y boca regulares, barba pobla
da, pelo  ̂ cvjíis negros, ojos pardos y color moreno, para que 
en el tcrmmu de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias en la causa núme
ro 65-99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 24 de Octubre de 1899.=José Fernández-Caro. 
Por mandato de S. S., Antonio Valverde. 4988—M

D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al reo Martín Espinosa 
Pecino, hijo de Pedro y de María, natural de Los Barrios y 
vecino de Algeciras» de veintidós años de edad, de estado 
soltero y profesión jornalero, cuyas señas particulares son: 
cuerpo regular, frente, nariz y boca ídem, barba poblada, 
pelo y cejas castaños, ojos melados y color sano, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G aceta  de Madrid, se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias en la causa núm. 65 
del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des: tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 24 de Octubre de 1899.=José Fernández Caro.= 
Por mandato de S. S., Antonio Valverde. 4989—M

D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor de la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á los reos José Durán 
de Haro, José Ramos Oñate, Antonio Sánchez Pastor, Pedro 
Artier Díaz y José Gallardo Sánchez, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta , se presenten en este Juzgado para la práctica de di
ligencia en la causa núm. 74 del 99, que se le sigue por de
lito de contrabando.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 24 de Octubre de 1899.=José Fernández Caro.= 
Por mandato de S. S., Antonio Valverde. 4990—M

AVILES
D. Antonio García Gutiérrez, Teniente de navio de prime

ra clase, Ayudante de Marina del distrito de Avilés, Juez 
instructor de la causa contra el Capitán de la galeota ale
mana Ebeu Ezer, llamado P. W , Pooker.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado P. W . Paooker, Capitán de la galeo
ta alemana Ebeu Ezer, acusado del delito de disparo de arma 
de fuego contra un práctico de este puerto en la noche del 20 
de Diciembre del año próximo pasado.

Y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo y em
plazo al referido individuo, á fin de que en el término de un 
mes se presente en este Juzgado militar de Marina del distri
to de Aviles, provincia marítima de Gijón; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde caso de no comparecer.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento de su paradero procedan á su deten
ción, y ordenen sea conducido á este Juzgado á mi disposi
ción.

Avilés 25 de Octubre de 1899.=Antonio García Gutiérrez.
4962—M

BARCELONA
D. Isaac Muñoz Ebro, primer Teniente del primer bata

llón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez 
n~ tractor del expediente instruido contra el soldado José 

Campena Corona por la falta de concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol

dado José Campena Corona, natural de Tordera, provincia 
de Barcelona, hijo de Salvador y de Joaquina, soltero, de diez 
y nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, color sano, boca regular, 
frente estrecha, aire marcial, producción buena y de un me
tro 570 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde su publicación en la G ace
t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Jaime I en esta capital, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le sigue 
por dicho motivo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en e! plazo fijado será delarado rebelde, parándole el 
■perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remítan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de Jaime I y á mi disposición; pues así lo 
fm g o  acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1899.=Isaac Muñoz.
4959—M

D.* Juan García Ferrer, primer Teniente del batallón Ca
zadoras de Figueras, núm. 6f y  Juez instructor de causas mi
litares **

Hag'O saber que habiendo faltado á la concenteación el re
cluta de la zona de Barcelona, núm, 60, Juan Rojas Triay, 
de oficio impresor, teniendo por señas personales las siguien
tes: pelo cas?a^°» cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña / boca regular y color sano, y á quien por or
den superior esú°y formando el correspondiente expediente;

Usando de la jurisdicción que m e concede el Codigo de

Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente á mi disposición en mi 
Juzgado, situado en mi referido batallón, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición, 
con la debida seguridad; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de Ma d r id .

Barcelona 18 de Octubre de 1899.=Juan García.
4943—M

D. Juan de Pagés y Millón, Comandante del cuarto regi
miento de Zapadores Minadores y Juez instructor del inte
rrogatorio para diligenciarlo un el soldado que fué del regi
miento Infantería de María Cristina, JaimeAlbajés Eipoll, 
sobre el derecho que le asiste al Médico primero del Cuerpo 
de Sanidad militar D. Manuel Martín Costén á la Cruz de 
San Fernando.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al antedicho 
soldado Jaime Albajós Ripoll, cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, conta- 
des desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Atarazanas (Ingenieros) con el fin de inte
rrogarle; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 1899.=Juan de 
Pagés. 4944—M

D. Adelardo Grajera Benito, primer Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta José Rivera Liunsó por 
falta á concentración para su destino á Cuerpo active.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, natural de Berga (Barcelona), hijo de José y de 
Dolores, de diez y nueve años de edad, soltero, albañil, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, señas particulares ninguna, estatura un metro 612 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito cuartel de 
Jaime I, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido sujeto José Rivero Llunsá, y en caso de ser habido lo 
conduzcan, con las seguridades convenientes, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1899.= Afielar do 
Gragera. 4958—M

D. Francisco Alabert y Piella, Capitán de la segunda 
compañía del primer batallón del cuarto regimiento de Za
padores Minadores, y Juez instructor nombrado para actuar 
en el expediente que por falta grave de primera deserción se 
sigue al sargento de este regimiento Fernando Bruno Se
rrano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sar
gento de este regimiento Fernando Bruno Serrano, natural 
de Mengíbar, avecindado en Navas de San Juan, Juzgado de 
primera instancia de Andújar, hijo de Juan y de Inés, solte
ro, de treinta y siete años de edad, de oficio estudiante, y cu
yas señas personales son: pelo negro, ojos pardos, cejas 
ídem, color bueno, nariz regular, barba poca, boca regular, 
estatura un metro 604 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oicial de su 
provincia, comparezca en este Juzgado militar, cuartel de 
Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las. Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 19 de Octubre de 1899.=Francisco Alabert.
4980—-M

D. Guillermo Adán y Cañizal, primer Teniente de Arti
llería, en el primer batallón de plaza, y Juez instructor de la 
causa seguida al sargento del 10.° batallón José García Sán
chez por lesiones inferidas al paisano Jerónimo González, en 
la isla de Cuba.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho José García Sánchez, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, 
se presente en este Juzgado ó se ponga á su disposición; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en su busca, y caso de ser habido lo 
manifiesten oportunamente á este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Barcelona á 23 de Octubre de 1899. ==E1 Juez ins
tructor, Guillermo Adán,=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Eustaquio Martín. 49S6—M

BURGOS
D. Julio Mañero Sancho, primer Teniente del 13.° regi

miento montado de Artillería, Juez instructor de las diligen
cias de abintestato por fallecimiento en el Hospital militar de 
Burgos del soldado Anacleto Gandullo Cortes, que pertene
ció al regimiento Infantería de Burgos, núm. 65, y era natu
ral vde Huelva.

Hace saber á José Gandullo y Eulalia Cortes, padres del 
finado, y á sus herederos legítimos dentro del tercer grado 
civil, qu<e deben presentarse por sí ó por persona autorizada 
ante este Juzgado ó ante la Autoridad local del pueblo de su
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residencio, para que por conducto de ella llegue á conocí'’ *. 
miento de e: te Juzgado, á reclamar los bienes que dejó Gan- 
dullo^en ei término de treinta días, á contar desde la fecha 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo- é 
letín o/iciaC de ¿a provincia Huefaa.

Publiquese en la G>xísta de Madrid. .
Burgos 20 de Octu de 1899.=E1 Juez instructor del 13.° i 

regimiento montado,, Julio Mañero. 4967—M S

CARTAGENA. \
I

D. Francesco González Anleo, y González Anleo, Coman- *■ 
dante de Cabal] .ería, Juez instructor permanente de la Capi- \ 
tañía general <1© -Valencia, en la plaza de Cartagena, y de la } 
causa seguida -al soldado del primer batallón del primer re- 1 
gimiento Infantería de Marina, Andrés Carrasco Muñoz, por | 
el delito de robo con fractura, ocurrido en Manila. j

Por la “presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex- j 
presado individuo, natural de Jerez de la Frontera, provincia I 
de Cádiz,, hijo de Andrés y de Mercedes, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos velados, nariz y boca re
gulares, badra ninguna, color moreno, frente regular, pro
ducción buena y estatura un metro 5QD milímetros, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en los 'periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de la Serreta, 
número 11, para responder á los cargos que le resultan en la 
citada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
las Autoridades de todas clases practiquen diligencias en 
busca del expresado procesado Andrés Carrasco Muñoz, y de 
ser habido lo remítan en calidad de preso á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Cartagena á 21 de Octubre de 1899.=Francisco 
González Anleo.=Por su mandato, el Secretario, Juan Ten
dero Gil. 4991—M

CEUTA
D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de la Comandancia general de
esta plaza.

Hallándome instruyendo causa contra el confinado Anto
nio Padial Mingorense, alias Reverte, natural de Lanjarón 
(Granada), hijo de Miguel y de Josefa, de veinticuatro años 
de edad, por quebrantamiento de condena, á todas las Auto
ridades, en nombre de ia ley requiero, y de mi parte suplico; 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuyas señas son: pelo ne
gro, cejas al p¡fio, ojos pardos, nariz afilada, cara regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, estatura un metro 
628 milímetros, pie 0£250, y mano 0 ‘190; una cicatriz en el 
ojo derecho.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la Gaceta de Madrid, Boletines oiciales de 
Granada y Cádiz y en los sitios públicos y acostumbrados de 
esta localidad.

Ceuta 22 de Octubre de 1899.=Manuel Baró.=Por manda
to del Sr. Juez, Rafael Schiaffiao, Secretario. 4968—M

D..Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Comandancia general de esta 
plaza.

Hallándome instruyendo causa contra el confinado José 
de la Sera Ríos, natural de Morón (Sevilla), hijo de Pedro y 
de Teresa, de veintinueve años, por quebrantamiento de con
dena;

A todas las Autoridades, en nombre de la ley, requiero, y 
de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuyas 
señas son: pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, 
cara ancha, barba clara, color sano, estatura un metro 680 
milímetros, pie 260 milímetros, mano 200, dos cicatrices en 
la parte posterior del cráneo, otra en la muñeca derecha, y 
una larga en la espalda.

Ceuta 22 de Octubre de 1899.=Manuel Baró.=Por man
dato del Sr. Juez, Rafael Schiaffino, Secretario. 4969—M

GERONA
D. Tomás Calpe y Fauró, Capitán de la zona de recluta

miento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Pedro Boix Motge por haber 
desaparecido de los locales que ocupan las oficinas de la mis
ma en el cuartel de San Martín de esta plaza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Pedro Boix Motge, del reemplazo de 1897, hijo de Ro
que y de María, natural de Sarriá, provincia de Gerona, de 
estado soltero, de veinte anos de edad, de oficio labrador, cu 
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz roma, aire bueno, producción bue
na, de estatura un metro 649 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde el en que se pu
blique esta requisitoria en la Gaceta db Madrid, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en los referidos loca
les del mismo cuartel de San Martín, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por su desapari- 

- ción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole  el perjuicio que hayadugar.

A  su vez, en nombre de S¿ M; el Rey (Q. D. G.)^exhorto y 
¿requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comoimilita- 
rv*'S y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
ge Ucias cota el fin de capturar al referido individuo, y caso 
de . Conseguirlo remítanlo preso á mi disposición; pues así lo 
ten^To acordado en diligencia de este día.

D s-da en Gerona á 20 de Octubre de 1899.=Tomás Calpe.
4981-M

D. Sat 'irio Ai&sua González, Capitán de la zona.dq reclu
tamiento u® Gerona, núm. 24, y Juez instructor eventual de 
la misma.

Por la prefc'ente requisitoria^ llamo* cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 y alistamiento de Oalomge (Ge
rona), Florencio OoiJoaninasiEsteva*n&iurahdedteho pueblo, 
hijo de Manuel y d® AngeIa, 'saltero,. dê  veintiún años de
edad, de oficio taponero, cuyas señas personales son Jas si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos parejos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire bueno, producción ^uena, y senas particulares ninguna, 
y de un metro 702 mí lím elos de estatura, para que en el 
preciso término de treinta diC% contados des Je la publica
ción de esta requisitoria en la B aceta de Mad'.RIPo compa

rezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los ] 
cargos que le resultan en la sumaría que se le sigue por el ¡ 
delito de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece | 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 21 de Octubre de 1899.=Saturio Ainsua.
4987—M

GIJÓN
D. Mateo Herrera Carnazón, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Gijón, núm. 43, Juez instructor nombrado por 
elSr. Coronel de la misma para la formación de sumaria 
contra el recluta Clemente Fernández por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cle
mente Fernández, recluta de la presente zona, natural de So- 
tres, Concejo de Cabrales, de esta provincia, hijo de María, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio pastor, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
trigueño, su frento espaciosa, aire regular, su producción 
buena, y un metro 543 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en el local que ocupa en esta villa la citada zona, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Clemente Fernán
dez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
ya citada zona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Gijón 21 de Octubre de 1899.=Mateo Herrera.
4970—M

GRANADA
D. Miguel Castilla Muriel, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Córdoba, núm. 10, Juez instructor en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general se ins
truye contra el soldado del primer batallón del expresado re
gimiento Miguel Manrique Morcillo por haber desaparecido 
en Baracoa (Cuba) el día de su embarque.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Manrique Morcillo, soldado del primer batallón del re
gimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, natural de Lina
res, provincia de Jaén, hijo de José María y de Camila, de 
veintinueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, y de un metro 590 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en la guardia principal de esta plaza, á mi disposición, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región 
se le sigue con motivo de haber faltado el día del embarque 
en Baracoa (Cuba); bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Miguel Manrique 
Morcillo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á la guardia principal 
de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Granada á 15 de Octubre de 1899.=Mignel Cas
tilla. 4971—M

D. José Alvarez Espejo, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor de la cau
sa seguida de orden superior contra el soldado Ignacio Serra
no García por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazoá Igna
cio Serrano García, soldado, natural de Torres Esteban (To
ledo), hijo de Zoilo y de Juliana, soltero, de treinta y seis 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, nariz 
regular, barba poblada, y de un metro 550 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de la Merced, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Excelen 
tísimo Sr. Capitán general de la segunda región se le sigue 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimientc 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ignacio Serram 
García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día 

Dada en Granada á 15 de Octubre de 1899.= José Alvarez
4972—M

D. Fernando Coronel Cubría, segundo Teniente del re gi 
miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor de 
la causa seguida de orden superior contra el soldado del re 
gimiento de Alfonso XIII Juan Montero Santos por el delih 
de robo de ganado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado Juan Montero Santos, hijo de Pedro y de Dolores, na 
tural de üonstantina (Sevilla), cuyas señas personales son 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barb 
ninguna, boca- regular, color trigueño, frente regular, air 
bueno, producción buena, y tiene una cicatriz en la sien de 
recha, para que en el término preciso de treinta días, conta 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gacet, 

Madrid, comparezca $n este Juzgado militar, sito en e 
cuartel de la Merced, á mi disposición, para responder á lo 
cargos" que le resultan en la causa que de orden del Excelen

tísimo Sr. Capitán general de la segunda región se le sigue 
por el delito de robo de ganado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Montero San
tos, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 24 de Octubre de 1899.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Fernando Coronel. 4992—M

MADRID
D. Antonio de Meñaea y Tundidor, Comandante de In

fantería y Juez instructor de esta Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Hallándome instruyendo causa .criminal contra el segun
do Teniente que fué de la guerrilla volante de á pie de Baya- 
mo, en la isla de Cuba, D. R^món Palaseque y Miralles, por el 
delito de malversación de caudales, cuyo paradero se igno
ra, y que según consta en autos, es natural de Murcia, hijo 
de padre desconocido y de Doña Manuela Palaseque y  Mira
lles, de treinta y dos años de edad, estado casado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á di
cho segundo Teniente, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación oficial, se presente en esta pla
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la cárcel celular de esta Corte y a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia de Murcia.

Madrid 24 de Octubre de 1899.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Antonio de Meñaca.=Por su mandato, el Capi
tán Secretario, Julián Cabrerizo. 4946—M j

MÁLAGA
D. Jenaro de Jaspe y Moscoso, Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por el presente y término de un mes, á contar desde la 
fecha de su inserción en los Boletines odciales de Cádiz y Má
laga y Gaceta de Madrid, se cita, llama y emplaza al sen
tenciado por delito de contrabando Juan Bernal Rodríguez, 
hijo de otro y de Francisca,juatural y vecino de Guaro (Má
laga), de cuarenta y seis anos, casado, oficio del campo, y 
sin instrucción, para que se presente lo antes posible en este 
Juzgado de Marina, á fin de notificarle una sentencia y pro
ceder á lo que corresponda; teniendo entendido que de no ve
rificarlo en el término y sitio prefijados será declarado rebel
de, causándosele los perjuicios á que haya lugar por la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del citado reo, que 
de ser habido pondrán en la cárcel del partido á mi disposi
ción, dándome oportuno aviso.

Málaga 23 de Octubre de 1899.=Jenaro de Jaspe.=E1 Se
cretario, Eugenio Tabernero. 4974—M

Juzgados de primera instancia

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que en la 
madrugada del día 14 del actual y zahúrda al sitio de las 
Cuevas, término de la Higuera de Arjona, sustrajeron varios 
cerdos á Diego Berdonces Cortés y otros vecinos de dicha 
villa, para que en el término de quince días, contados desde 
el en que se inserte este edicto en el Boletín otcial áe la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
con tal motivo se instruye; previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policia judicial, practiquen diligencias en averiguación de 
los autores del hecho referido, y siendo conocidos se proceda 
á la busca y captura, poniéndolos con las seguridades con
venientes en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, como también los cerdos sustraídos, cuyas señas á 
continuación se expresan, con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legitima procedencia.

Dado en Andújar á 17 de Octubre de 1899.=Angel León y  
Fernández.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de los cerdos de Diego Berdonces Cortés.
Una marrana abocada á parir, dos arquillos ó rajas detrás 

ó en la parte posterior de las orejas.
Otra primala con las mismas señas.

De Sebastián Pérez Cortés.

Una marrana preñada, rabona y pelada, con una puerta 
en la oreja derecha y en la izquierda un arquillo ó raja.

Otra con las mismas señales que la anterior, pero sin pre
ñar, primala y pelo negro.

De Juan Pérez Cortés.

Otro lechón ó lechona y con las señales dichas, pero cam-» 
biadas de oreja y pelo.

De Juan Catalán Jiménez.
Otra sin señalar, pero con un roal pelado en el jamón de-* 

recho. J—8252
BAENA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.'

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á la pojicía judicial practiquen eficaces y activan
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diligencias para la busca de las seis caballerías que a conti
nuación se reseñan, las cuales han sido robadas al vecino de 
esta villa Diego Porcuna la noche del 11 al 12 del actual en 
el cortijo que el mismo labra, llamado El Puente, de este tér
mino, y caso de ser habidas serán puestas á disposición de 
este Juzgado ccn las personas que las conduzcan si no justi
fican su legítima adquisición.

Dado en Baena á 19 de Octubre de 1899,=Nicolas Compa- 
m y.=El actuario, N. Antonio.

Señas de las caballerías.

Un mulo i o]u te lies añoe» w i  la ®¡*ataa Mtrro D* P* en
la cadera isqu er l i  i#  ̂ ,

Otro mulo nt -r i ite ocho «Boa. con I» u m  y hierro que
el anterior. , _ _ , . , ,

Otro mulo ele cinco anos* con igual hierro, pelo y alzada
que el anterior*

Otro mulo con igual hierro, pelo piel de rata claro, cua
tro años y menos de la marca. . _

Una muía pelo rojo, de diez años, con igual hierro que las 
anteriores y menos de la marca.

Y otra muía de cinco años, pelo piel de rata, con la marca 
y con el mismo hierro. J—8253

BARCELONA—NORTE

D. José María Armengol y Bas, Juez de instrucción acci
dental del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Blas Martín 
Pinedo, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del̂  término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos-que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, de veintiún años de edad, solte- 
t o ,  panadero y vecino de esta capital.

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1899.=José María 
Armengol y Bas.=El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, 
habilitado. J—8254

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra 
José Ferrer, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
«emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

B aceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
•ifleja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
} ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
1 as Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
c íai procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Ji isgado del referido proóesado.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1899.=Mariano 
Pas’eci&L —El Escribano, Licenciado Ernesto Freixa.

J—8255

CARTAGENA

D. 3feiÁ£no Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia eivi! y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hr ge saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Benito .Polo, se instruyó sumario contra Félix Navarro 
Arroyo, de -sesenta y cuatro años de edad, hijo de José y de 
María, casado, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, 
ignorándose su actual paradero, he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
P . Alfonso X líí  (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridad :s y agentes se proceda a la busca y  captura del 
referido set no* poniéndolo en su caso, con las seguridades 
con venientes: á disposición de este Juzgado en las cárceles 
¿e*sta  teiJDd.cL

W para que se persone en el mismo, á fin-de practicar cier
ta diligencia en dicha causa, se le concede el término de diez 
días,,, m ntném  desde la Inserción de la presente en el Boletín 
oficial ¿p h  provincia de Murcia y  G ageta-de M a d r i d ; aperci
bido que «iI ' no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar eos arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 29 de Octubre de 1899.=Mariano 
Lujan.=Por su mandado, Manual Belda. J—8262

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Ánacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Paito, 
natural de Granada, de estatura mediana, delgado,- color mo
reno, no usa barba, de unos cuarenta años, viste pantalón 
azul con listas, blusa negra (ambas prendas nuevas),- con un 
pañuelo de color encarnado al cuello, chaqueta negra,, som
brero hongo color de chocolate, partido por la copa, y calza 
alpargatas de cáñamo, con el fin de que en el término de* diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á res

ponder de los cargos que le resultan hechos en la causa que 
instruyo por robo contra Rufino Matíto Díaz y otros; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio 
que ¿vaya lugar.

AI propio tiempo se encarga á toda clase de Autoridades 
procedían á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
referido Paito.

Darnoem Fregenal á 16 de Octubre de 1899.=Anacleto 
Martínez^«De su orden, Remigio Palanco. J—8205

GÉRGAL

En causa que cu este Juzgado pende sobre distracción de 
depósito, el Sr. D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, ha acordado en providencia de este 
día se cite á D. José l¡>áñ£z Méndez, vecino que fué de Fíña- 
na, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración den
tro del término de diez días, á chutar desde el siguiente á la 
publicación de la presente én la (Jaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia; apercibiéxudole que de no cumpa -

- recer en el término señalado le parará el perjuicio que haya .
e lugar. . . „ , , Q 5i Y con el fin de llevar á efecto la citación acordada, firmo *

la presente en Gérgal á 18 de Octubre de 1899.=E1 actuario, | 
e Alfonso Márquez. J—8206 {I

GRANADA—SAGRARIO \
* ¡ ID. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis- ¡

j trito del Sagrario de esta ciudad.  ̂ j¡
- Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado j

Antonio López Barajas, alias Mena, natural y vecino de esta j 
1 ciudad, hijo de Francisco y de Concepción, soltero, del cam- j

po, de veintitrés años de edad, cuyo  ̂ paradero en la actuali- 1
e dad se ignora, para que dentro del término de diez días com- ¡

parezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, j
x para ser emplazado en la causa que se le sigue sobre lesiones; I

bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui- ¡ 
ció que haya lugar y será declarado rebelde, _ I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j
s des y agentes de policía judicial procedan á la busca  ̂de dicho 1

procesado, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición. |
a Dada en Granada á 12 de Octubre de 1899.=José Escola- l

no.=P or mandado de S. S.» Emilio León. 1—8207 j

HUELVA í
\

D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y virtud de providencia dic- 
Q tada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se si-
1 gue por uso indebido de una cédula personal, se cita, llama i

y emplaza al repatriado Víctor Morales Palencia para que en |
3 el término de quince días compareza ante este Juzgadora
 ̂ prestar declaración en dicho sumario; apercibiéndole que de

r j no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar
Dada en Huelva á 17 de Octubre de 1899.=Francisco Gue

rrero.=E1 actuario, Fernando Bel. J—8208

] ILLESCAS
D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez de instrucción inte

rino de este partido.
Por el presente edicto se llama á las personas que se acer- 

1 carón á la redacción del periódico titulado El Globo con un
’ suelto que publicó el 9 de Agosto último, relativo á abusos

que se suponen cometidos en la administración de justicia 
de este Juzgado, y cuyas personas, según antecedentes obran
tes en el sumarió que con tal motivo se instruye, son vecinos 
de Illescas, así como á todos aquellos que puedan dar noti
cias acerca de los abusos indicados, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación del presente 

" en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,
comparezcan ante este Juzgado, prestando declaración por lo 

 ̂ conducente; y entendiéndose que si no comparecen les para-
z rá el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Illescas á 18 de Octubre de 1899.=Arturo Gota
rredona.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.
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: JEREZ DE LA FRONTERA -  SAN MIGUELX
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

e de San Miguel de esta ciudad*.
Por la presente, y como comprendido en las circunstan-

0 cias del núm. l.°  del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, cito, llamo y emplazo á Domingo Díaz y Díaz, natural 
de Pujallo, en la provincia de Santander, dependiente de co
mercio, y vecino que fué de esta población, ignorándose otras 
circunstancias, así como su actual paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde su inserción

3 en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á
responder á los cargos que le resultan en el sumario que se

1 instruye por hurto de efectivo á Máximo Fernández Celis;
‘ bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re-
3 belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á
l Ia ley*

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei-
* no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na

ción y demás Autoridades procedan á la busca J  captura de
{ dicho individuo, y habido que sea, lo remitan á e s ta  cárcel á
| mi disposición.
* Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Octubre de 1899.= 

Tomás Morales Díaz.“ Licenciado Francisco Pomares.
s J—8210

NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio de M adrid . ]

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Octubre de 1899

| y frííáadaé
i*' 1---------:-------------   . . . . . . .

. A , .  " * * • ?  —

% 711*02 114 I1‘0 S E .... B .lig .. Déápéj&áo,
f j&añam..... 112*13 ra'ü 13 5 Nh;.... Idem .. Idem,

i% d«l dls . . HifS‘ 84 se 9 Í leo E .. Idem... Idem
1 I d é U t ^ e  10 39 . 22*0 | lft‘5 NNE.. Calma. Casi defp.

3 dilatará» í 14‘2 V  B. \ig.. Despejado.
# d i I O S 80 14*4 i 1¿‘8 ínE ,... Caima, idéic.

T«mpc rallara m áxl da-í ai re s ia ............................ 23 4
JEdtn m í n i m a . . , » . . . . » . .  ...............................10 8

fWtor«i*»í*.. . .   ............     12*6
5o£, k dos Ú vierrá..., 28*2

lásm dentro de dna #is?fAra d« e r i s t a l  ....................   52 3
íliferencia, .........       24*1

máxima i  císle AescttMarto jTjnVo' & 1* 
é — , . . ...» . . . . .  . . . . .  20‘I

Idmníntm» fd —  ............................ . 88
tiñ  .......         2j*8

Yslocidad del viento m  Isa dltímse vefutfenatro Dcrag
íkll6m©troi>« *...........   o - . . . » ..............  257

Oncilacltm Ibirométríc», M, (E&illmetrof’)  ....... * 23
AJtvr?, !d. conriwspoct© k H media ai 

S del»K ocbe-    -------  2§
I MlTi* ♦* i** veisMevatro liorna {miln*tror, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día de 29 Octubre de 1899.

i
b w f v J i - t z . v i  íí'a “ '' .fe .:-

LSSáUSABSS | &! Kivei 4« la 1
áel m&j ta t%mú-

sale*.____________________________________________

S. Sahestiia . ^ ‘3 28ll  S Viento. Despejndo.. Tranq..
B i l b a o . . . . . - 6 8 ‘9 20*8 S E .. , .  B. f i e . . Idem-------
O viedo,...-..- -'.60‘S 1 *4 O SO., Calm a. Idem. .............. »
C oniñaO ¿64*1 15M E . . . . .  Idem... Casi desp.. Picada
gantiago.. . .  -
Or«nge..a. . . .  I8‘0 S E ...- Idem ... Nebuloso, .
Vlfe.».,...,*
Oporto. . . . . . .  183*2 E   B. ft®. N u boso..», Picada»
Lisboa (i  h.).- ’>65 2 1864 e  . . . . .  B r is a D e s p e ja d o .. *
Badajos,..»»- %T9 19 5 ENE.. Calma. Id e m ,., ,,..

8. Fem. O&O 165*0 20ll e .   B. fta .. N uboso».., Picada.
ievU lfA ....... 165*4 21*0 NE..«. CaimR. Idem,. . . . . .
M á la g a ...... “6T7 28*4 NNO.. Idem ... Idem   Tranq.
G ran ada ..... 76T1 18*1 NE . . .  Idem ... Despejado.. &

alicante. . . .  - >14*2 23l2 n e . . . .  Brisa... N u b oso ,.., Picada,
« in re ia ....... 168*6 18*2 S O ...» Calma,» Cubierto,.»
V aleneia ..c- i f 8;5 20*6 O .. . .»  Idem,.. íd e m ...-.» .
Palm a. . . . . . .  768*1 20 2 N . . . . .  Idem,».. Idem   Tran«s ,
Barcelona.,,.» 768*5 20*0 ENE,. Idem... N uboso,»., Idom.-

.» .» e.■ ? 11*0 S ..» « . Idem • Nebuloso...
S&ragoxa..... 160‘0 1T3 S E .. . .  Brisa... Nuboso». . .  »■
ioria». . . . . . . . .  163a1 130 S  Calma.. Casi des-p ..  *
B u rg os ....... 168 4 10*7 ENE.. Idem... Despejado,. *-
L«óa. . . . . . . . .
Valladolid... 768*2 18U S O .... Idem .. Casi desp.. r
galam aucs... 768 9 16‘0 S E .... Idem... Despejado.. *
S e g ov ia ...... í6Q*2 19 0 O  Brisa... Idem ...»,, *

Madrid . . . . . .  768̂ 1 / 16*0 N E ... .  Id. Hff.. Idem . ,
B acorial...... 168*3 38 8 SE. . .  * Calma,. N uboso...,. *
Ciudad Re sí,.
albaeatav.. . .  15e5 E . . . . .  Idem ... Cubierto.,, »

París...». . . .  767fl 8*1 S Idem ... Brum oso... »
Gris-Neü;..,.» 7881 13*5 O SO .. Viento. Cubierto.., Oleaje»
Sí. Matfcieu.. W 1  14J5 SSO. . B risa .. N uboso...: Picada.
M a d *A íx .... 1615 13*5 S E ,,. .  Idem... Id em .» ,» ... Tran^
Síartíts.....^  166*2 14;8 ESE. . Id. fte . Brumoso.... Picada.
C’ s r 8 'cn í  *«68:4 10‘8 SO.. . Calma.. N uboso.,.. *

76r 9 175 > Idem... Cubierto... *
S i c f e . »   168'0. 14-6 NE  Idem ... Brumoso... Trsn«s

. . . . .  768 8 14*2 * Idem ... Cubierto».. Idem.

769‘6 13*1 N  Brisa... Idem .,..-,». *
tiloma,
?alomio . . . . .
o^iiari . . . . ,

Direccioón general de Correos y Telégrafos.

Ayeí'no hubo p%rt« d» lluvias

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pii#* 
^os 56, 57, 58 y 59 de las sentencias del Consejó da* 
Estado, correspondientes al tomo X I .

A N U N C I O S

flE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — 8a vmát' 
en el A lnacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cade, 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA
Santos Claudio y  Cenobio, Obispos y  m ártires. 

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y-media»—' 

Divorciémonos.
TEATRO DE PARISH.— A las nueve. — Función 12 déf 

abono.—Turno par.—Moda.-^i?¿ juramento.—El dúo de 
Africana».

TEATRO LARA.—A las.eeho y mediai—Moda.— El baile*
! de Bellas Artes,—E l regimiento de Lupión (primero y segundo 

acto).—Tercero y cuarto acto de la m i s m a La muela del- 
juicio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
j El querer de la Pepa.—El testamento del siglo.—Los borrachos.
| Gigantes y cabezudos.
j TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.—La 
I caza del oso.—Pepe Gallardo.—Los garro chistas.—La revoltosa.
I TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—El cabo 
f primero.— TJna vieja .—La buena sombra.— instantáneas.
i TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos.—Los aAe~ 
| tantos del siglo.—La chiquita de Eajera.—La feria de Sevilla*
| Venus Salón.
1 TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media,— La tiple mi* 
| mada.—Los cocineros .—Los presupuestos de Villapierie.—Los 
| facciosos.
í TEA.TRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—De*
I Juan Tenorio.


